
MIERCOLES, 10 DE AGOSTO DE 1938

ofiiiii EiiniORmnio
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

PLAN GENERAL DE APROVECHAMIENTOS en los montes de utilidad 
pública a cargo de este Distrito Forestal, correspondiente al año forestal 
de 1938 a 1939, aprobado en 27 de junio de 1938 por el limo. Sr. Jefe 

del Servicio Nacional de Montes.

ci r ou l . ar impor t ant e:

Publicado en el presente «Boletín Oficial ex
traordinario el Plan de aprovechamientos aproba
do por el Jefe del S. N. de Montes para ei año fo
restal de 1938 a 1939, y disponiendo la misma que 
a los Ayuntamientos cuyos pueblos tengan dere
cho de uso vecinal de los productos de sus montes 
se les señale un plazo para presentar las carias de 
pago del 10 por 100 que les corresponda o mani
festar si renuncian al disfrute, en cuyo caso se 
procederá a su enajenación en pública subasta, he 
dispuesto fijar todo el mes de octubre para la pre
sentación en la oficina de este Distrito Forestal de 
las citadas cartas de pago o aviso oficial de la re
nuncia del disfrute, en la inteligencia de que, ter
minado dicho plazo, se procederá por el Distrito a 
hacer efectivas dichas cantidades por medios coer
citivos prevenidos en la Real orden de 31 de mar
zo de 1891 y demás disposiciones vigentes en la 
materia.

Al mismo tiempo, hago saber, por medio de la

presente circular, a todos los Ayuntamientos que 
tengan montes catalogados:

l .° Que desde l.° de noviembre serán denun
ciados por la Guardería forestal y Guardia Civil, 
a cuyos funcionarios se darán órdenes severísi- 
mas, todos los aprovechamientos que se lleven a 
cabo sin que haya obtenido el usuario la licencia 
de la Jefatura de este Distrito, previo cumplimiento 
de todos los requisitos legales para ello y hecha 
la entrega por un funcionario del ramo, y castiga
dos con arreglo a lo dispuesto en el Real decreto 
de 8 de mavo de 1884. puesto que sin la previa 
licencia y entrega el aprovechamiento se efectúa 
fraudulentamente, no obstante estar consignado en 
el plan.

2 .° Quedan acotados para toda clase de apro
vechamientos los terrenos en que se practiquen o 
se hayan practicado trabajos de repoblac ón fo
restal.

3 .° Que las Alcaldías, en cuanto concierne a 
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los disfrutes vecinales o por adjudicación, y los 
rematantes, en cuanto se refiere a los disfrutes 
por subasta, remitirán las guías o licencias, justi
ficantes del reparto del ganado en el primer caso 
y de las concesiones hechas en segundo lugar.

4 .° Tendrán presente los rematantes de apro
vechamientos de pastos y leñas que no se facilita
rán los volantes para el ingreso del 10 por ICO, y 
por tanto tampoco la licencia, sin previa presen
tación de las certificaciones que señala la condi
ción 13 de los pliegos que han regido para la ce
lebración de las subastas.

5 .° Tendrán presente los Ayuntamientos que 
no se dará licencia para ejecutar los aprovecha
mientos hasta tanto que no cumplan cuanto se dis
pone en los diegos de condiciones respecto a la 
remisión por los Alcaldes de los nombres de los 
Concejales encargados de la administración y 
custodia de los montes de la pertenencia del pue
blo «guías del ganado» con facturas de las mis
mas totalizando su importe, y ^certificación» de 
haber satisfecho en arcas municipales el 90 por 
100 en los aprovechamientos por subasta.

6 .° Tendrán muy presente los Ayuntamientos 
el Real decreto de 22 de octubre de 1926 («Gace
ta» del 26 del mismo mes) para los efectos del 
pago del 10 y 20 por 100 de propios, siendo de 
advertir, por lo que se refiere a esta última renta, 
que aquellas Corporaciones no exceptuadas de 
ese pago deberán justificar, según dispone el ar
tículo 3.° del mencionado R. D., antes de obtener 
las licencias de aprovechamientos, hallarse al co
rriente en el pago de las cantidades que por el 
aludido concepto les correspondiera satisfacer en 
el año forestal anterior, o, en su defecto, las cau
sas que justifiquen la exención.

Por último, del acto de la subasta, con todos sus 
detalles, se dará cuenta inmediata, por medio de 
oficio, a esta Jefatura, a sus efectos; siendo de 
advertir que ningún usuario podrá utilizar el dis
frute, y serán, por tanto, declarados fraudulentos 
los que se ejecuten antes de que, por un funciona
rio de Montes, se haga entrega del aprovecha
miento

Zaragoza, 24 de julio de 1938. —Tercer Año 
Triunfal.-El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

P L. I E O O DE CONDICIONES

(NUMERO 1)
Pliego de condiciones a que ha de ajustarse 

la celebración de las subastas para el apro
vechamiento de PRODUCTOS PRIMARIOS 
(maderas y leñas) y la ejecución de los 
mismos:
1 .a Serán adjudicados en pública subasta los 

aprovechamientos que para este objeto se consig
nan en los estados del plan y los que sucesiva
mente se anuncien en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

2 .a Las subastas de los productos de los mon
tes de utilidad pública de la perten ncia de los 
pueblos se verificarán en las Casas Consistoriales 
de los Ayuntamientos y en el domicilio social de 
las entidades muni. ipales propietarias, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 162 del Estatuto 
municipal y en el Reglamento de Contratación de 
obras y servicios municipales de 2 de julio de

La adjudicación definitiva se hará por la entidad 
municipal propietaria del monte con arreglo al ar
tículo 16 del citado Reglamento de 2 de julio de

3 .a En toda subasta de aprovechamientos de 
producí s de los montes deberá hallarse presente 
un funcionario de Montes o la Guardia Civil, que 
podrán hacer las observaciones que estimen opor
tunas, las cuales se harán constar en el acta co
rrespondiente La falta del funcionario de Mon
tes o de la Guardia Civil no será motivo para de
jar de celebrar la subasta.

4 .a Para el cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo anterior, las Alcaldías ofic arán con 
tiempo suficiente a la Jefatura de Montes, Guardas 
forestales de la co narca a que pertenezca el mon
te y a los puestos de la Guardia Civil que corres
ponda el día y hora en que ha de celebrarse la su
basta, con el fin de que puedan presenciar el aqto.

5 .a Contra los acuerdos de los Ayuntamientos 
adjudicando la subasta de productos de los mon
tes declarados de utilidad pública podrá recurrir- 
se en vía contenciosa, con arreglo al Estatuto mu
nicipal

6 .a Los Ayuntamientos podrán ejercer el dere
cho de tant< o en el plazo de ocho días después 
de celebradas las subastas de sus montes, adjudi
cándoselos por la máxima postu " : haya 
hecho.

7 .a No podrán tomar parte en ré- '.. ..cetas de 
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los aprovechamientos de los montes públicos, ade- 
itiás de las personas que se refiere el artículo 9." 
del Reglamento de Contratación municipal de 2 de 
julio de 1924:

1 .° I,as Autoridades que presidan las subastas 
o que deban acudir de oficio a ellas, y

2 0 Los empleados facultativos o subalternos 
de Montes.

8 .a Los pliegos de condiciones facultativas a 
que han de ajustarse los aprovechamientos de los 
montes de utilidad pública de la pertenencia de 
los pueblos, serán redactados por el Ingeniero mu
nicipal y, en su defecto, por la Administración fo
restal. a la vez que los planes a que se refieran.

Sean nulas las condiciones económicas que se 
opong-n al pliego de las facultativas.

9 .a Só o se podran anunciar las subastas por 
acuerdo municipal previo, que ejecutará el Alcal
de una vez redactados los pliegos de condiciones 
económicas y facultativas.

10 . En los pliegos de condiciones facultativas 
que. por no tener resignado Ingeniero de Montes 
el Ayuntamiento, formulasen los Distritos Fores
tales y Divisiones Hid ológico-Fores'ales. bien se 
realicen los aprovechamientos con sujeción a pro
yectos de ordenación o con arreglo a planes pro
visionales, se continuarán consignando los gastos 
del personal de Administración por su interven
ción en ei señalamiento, entrega, reconocimiento 
final y contada en blanco, cuando proceda, los 
cuales serán de cuenta de los rematantes de los 
aprovechamientos forestales.

11 . Declarada desierta una subasta, corres
ponde al Ayuntamiento anunciarla nuevamente en 
el plazo que determine, y si est-mase que deben 
modificarse las condiciones facultativas, lo comu
nicará al Ingeniero municipal, y. en su defecto, al 
Jefe del servicio de Montes, quienes determina
rán lo que estimen conveniente, procurando armo
nizar los intereses económicos de los Ayunta
mientos con la buena conservación de os montes.

12 . Una vez aprobada y adjudicada la subas
ta por el Ayuntamiento, dará éste cuenta a la je
fatura de Montes de la provincia por m.edio de 
certificación, del resultado obtenido en el plazo 
de quince días, y no podrá comenzar la ejecución 
de mngún disfrute sin hallarse provisto el rema
tante de la correspondiente licencia expedida por 
el Ingeniero-Jefe. e .

13 . Para obtener esta licencia son condicio
nes precisas:

1 .a Haber satisfecho los gastos de subasta.
2 .a Haber depositado en poder del Habilitado 

del Distrito las cantidades que corresponde pa
gar al rematante por las operaciones de señala
miento, marqueo, cubicación, entrega y recono
cimiento final, según las tarifas aprobadas.

3 .a Haber ingresado en la Tesorería de Ha
cienda el 10 por 100 del valor total alcanzado por 
el aprovechamiento en la subasta, y la justifica
ción del pago del 20 por 100 de propios a que se 
refiere la regia 6.a de la circu ar que antecede.

14 . Se considerará nu a toda subasta que no 
haya cubierto por lo menos el tipo del remate.

15 . Si transcurrido un mes desde la fecha de 
la adjudicación no se presentase el rematante en 

las oficinas del Distrito Forestal para obtener la 
licencia, se considerará rescindido e> contrato, 
con pérdida de la fianza e indemnización al due
ño del monte de los daños que sufriere por la de 
mora.

16 . El rematante' no podrá reclamar la resci
sión del contrato más que en los casos siguientes:

l .° Cuando el aprovechamiento se haya sus
pendido por actos procedentes de la Administra
ción.

2 .° En virtud de disposición de los Tribuna
les, fundada en una demanda de propiedad.

3 .° Si se diese la imposibilidad absoluta de 
entrar en el monte por causa de guerra, subleva
ciones. avenidas u otros accidentes de fuerza ma
yor debidamente justificados.
" 17. La rescisión del contrato, tanto en este 
caso como en el que expresa la condición 15, se
rá acordada por el señor Inspector.

18. No podrá el rematante traspasar ni ceder 
sus derechos a persona alguna sin que previa
mente obtenga la conformidad y autorización del 
propietario del .monte, que la trasladará a la Je
fatura del Distrito.

19. Cuando ocurriese la muerte del rematante 
sin haber terminado el aprovechamiento se enten
derá rescindido el contrato, sin que nadie tenga 
deiecho a reclamación de ninguna clase ni devo
lución de parte alguna de las cantidades que tu
viera entregadas a cuenta de los productos; pero 
sus legítimos herederos podrán, si lo desean, 
continuar el aprovechamiento, obtenida la nece
saria autorización del Ayuntamiento, que la con
cederá si llenasen las necesarias condiciones para 
garantizar el cumplimiento del contrato y consti
tuyesen la necesaria fianza para responder de los 
daños y perjuicios que se pudieran ocasionar.

20. Queda prohibida la concesión de prórro
gas para la ejecución del aprovechamiento, salvo 
en los casos a que se refiere la condición 16.

21. Los productos que no hubieran sido ex
traídos del monte, una vez terminado el plazo de 
ejecución del aprovechamiento quedarán a bene
ficio dci propietario del mismo.

22. Cuando en los estados del plan no se con
signe lo contrario, se entenderá que el plazo para 
la extracción de los productos es de un mes, con
tado desde el día en que, según el plazo consig
nado en dichos estados, debieron quedar termi
nadas las operaciones de corta.

23. Antes de comenzar el aprovechamiento se 
hará entrega al rematante, por un funcionario del 
Distrito, con asistencia de una comisión del Ayun
tamiento, y, a ser posible, de una pareja de la 
Guardia Civil, del sitio en que ha de tener lugar 
el aprovechamiento y una zona de 200 metros al
rededor, levantándose acta de la operación firma
da por todos los concurrentes a ella, en la cual se 
harán constar todos los daños y novedades que 
se observen en el terreno entregado y remitién
dose un ejemplar del acta al Ingeniero-Jefe del 
Distrito, quedando el otro en poder del rema
tante.

24. No podrán hacerse otros ni más aprove
chamientos que los consignados en la licencia co
rrespondiente.
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25. Cuando la subasta se refiera al aprove
chamiento de árboles, ya con destino a maderas 
o a leñas, se observarán en la ejecución las pre
venciones siguientes:

I a Los árboles estarán señalados a la altura 
del pecho con una peladura y el número de or
den, y en la parte más baja o en la raigambre con 
marco oficial.

2. a No se permitirá la corla de otros árboles 
que los señalados, debiendo hacerse precisamen
te por encima de la señal más baja.

3. a En caso de árboles gemelos, se cortará 
únicamente el pie que lleve el marco oficial.

4. a Se hará la corta de modo que el árbol cai
ga en la dirección que cause menos daño, siendo 
responsable el rematante de los d. ños evitables 
que se causen con la caída de los árboles.

26. Transcurrido el plazo para la corta y la
bra de los productos, o antes si lo desea el re
matante y ello es compatible con las necesidades 
del servicio, se procederá por un funcionario del 
Distrito a la contada en blanco y marqueo de las 
piezas resultantes (que deberán estar al pie de 
sus tocones), se reconocerá la superficie de la 
corta, más la de una faja de 200 metros alrededor 
de ella, y se levantará acta duplicada del resuda
do de la operación, que firmarán los que a ella 
asistan, a saber: el funcionario encargado; una 
comisión del Ayuntamiento dueño del monte; el 
rematante y, si es posible, la pareja de la Guar
dia Civil y el personal de la Guardería forestal. 
Uno de los ejemplares del acta se entregará al 
rematante y el otro se unirá al expediente de 
aprovechamiento del Distrito para los efectos pro
cedentes.

Si al rematante conviniera fraccionar la opera
ción de contada y marquto en blanco, haciéndola 
en varias veces, lo solicitará de la jefatura y se 
procederá a la contad - parcial a condición de que 
el rematante abone los gistos inherentes a esta 
operación con independencia de los señalados en 
el apartado 2.° de la condición 13. De las conta
das parciales se levantarán también acias dupli
cadas en la forma antes dicha.

27. Serán reputables como fraudulentos al ve
rificarse el reconocimiento final de aprovecha
miento, los tocones en que no apareciese el marco 
del Distiito.

28. Cuando la subasta verse sobre aprove
chamiento de leñas se ejecutará con arreglo a las 
prevenciones siguientes:

1 .a Cuando la corta se haya de hacer a mata- 
rrasa se hallarán señalados con mojones o espe
jos en las matas limítrofes los límites del tranzón 
objeto del aprovechamiento, no permitiéndose 
cortar otras malas que las comprendidas dentro 
de aquellos límites.

2 .a En el ca^o a que se refiere la condición 
anterior, la corta se hará junto a tierra, con ha
cha cuando la guía principal de la mata tenga pol
lo menos un decímetro de circunferencia y con 
podón u otro instrumento cortante en los demás 
casos, pero prohibiéndose en absoluto el uso de 
la azada para la ejecución de la corta.

3 .a Los cortes se harán con limpieza, debien
do presentar la sección una superficie lisa y, a 

ser posible, en forma de tejadillo de modo que 
impida que las agu^s de' lluvia se detengan en 
ella.

4 .a En el caso de corta a matarrasa se rozará 
bien el matorral raquítico y se estirparán por 
arranque las m >tas bajas de romero, tomillo, alia
ga, etc.

5 .a Si el aprovechamiento de leñas se conce
diese para ser ejecutado por limpia se hallará se
ñalado el sitio en que se ha de ejecutar, del mis
mo modo que si se tratase de corla a matan asa; 
pero en su ejecución se tendrá en cuenta que sólo 
se refiere la concesión a las matas raquíticas y 
ramas chuponas, y, en su consecuencia, no se 
permitirá cortar ninguna mata que en su pie mida 
un diámetro superior a cuatro centímetros y per
mitiéndose en las demás matas únicamente la uti
lización de las ramas de menor grueso que el que 
queda consignado, cuando se encuentren en la 
mitad inferior ae la altura del pie principal a que 
pertenecen. La corta, además, se ha de hacer de 
modo que las secciones presenten superficies li
sas, por lo cual se hará con podón u otro instru
mento cortante.

6 .a En todos los casos queda terminantemente 
prohibido el arranque de las cepas o tocones.

7 .a Cuando en las cortas a matarrasa hayan 
de quedar resalvos serán señalados é-tos de mo
do que fácilmente puedan ser reconocidos y se 
examinará y se hará mención de ellos al hacerse 
entrega del aprovechamiento.

8 .a El rematante que quiera transformar los 
productos en carbón dentro del monte lo mani
festará al tiempo de obtenerla licercia, y se le 
señalarán al hacer la entrega del aprovechamiento 
los sitios en que se han de emplazar las carbo
neras.

29 . La saca de los productos se verificará por 
los caminos ya existentes y por los que en caso 
necesario se señalen por e; funcionario que haga 
entrega del aprovechamiento al verificar ésta. *

30 . Hallándose señalados los productos que 
son objeto de la subasta con anterioridad a la ce
lebración de ésta, no tendrá dere ho en ningún 
caso el rematante a indemnización de ninguna cla
se si los productos entregados como objeto del 
aprovechamiento cubicasen menos de lo consig
nado en los es'aJos dei plan.

31 . El contrato se entenderá hecho a riesgo y 
ventura, y el rematante no podrá reclamar indem
nización por razón de los perjuicios que la alte 
ración de las condiciones económicas u otros ac
cidentes imprevistos ocasionen.

32 Terminado el plazo de aprovechamiento 
deberá quedar el monte limpio de los despojos 
de la corta y del matorral raquítico.

33 . Transcurrido el p azo en que debió que
dar terminado el aprovechamiento, practicará un 
funcionario del Distrito, acompañado de una co- 
niisión del Ayuntamiento, del rematante y a ser 
posible de una pareja de la Guardia Civil, el re
conocimiento final del sitio en que ha tenido lugar 
el aprovechamiento y zona de 200 metros alrede
dor. levantándose acta por duplicado de la ope- 

firmada por los asistentes a ella y en la
- haián constar todos los daños que se ob
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serven en el sitio del aprovechamiento y zona de 
200 metros alrededor, remitiendo un ejemplar al 
Ingeniaro-Jtfe de! Distrito y quedando el otro en 
poder del rematante.

Esta operación del reconocimiento final podrá 
también fraccionarse, análogamente y con las 
mismas condiciones que las expresadas en la con
dición 28, cuando por su cuantía convenga al re- 
maiante hacer la extracción de productos—ma
deras o leñas—en diferentes veces, a condición 
de que cada operación parcial abarque una su
perficie continua de terreno.

34 . El rematante será responsable de todos 
los daños que se cometan en el sitio del aprove
chamiento y zona de 200 metros alrededor, desde 
el día de la entrega hasta el reconocimiento final, 
si no denunciase a sus autores dentro de los cua
tro días siguientes al de cometerse el daño.

35 . Serán castigados con arreglo a la legis
lación penal de Montes los que cometiesen daños 
o contraviniesen lo dispuesto en el presente plie
go de condiciones y cuyo castigo no se halle pre
visto en el mismo.

36 . Cuando se cometiese algún daño en la 
ejecución del aprovechamiento no se permitirá la 
continuación de éste en tanto no se hayan hecho 
efectivas tudas las responsabilidades que de él se 
deriven y se haya repuesto hasta su total importe 
el depósito en metálico a que se refiere la condi
ción 13, si por esta clase de fianza se hubiere 
optado y se hubiera invertido todo o parte del 
mencionado depósito en el pago de las responsa
bilidades impuestas. Aun después de cumplidos 
estos requisitos no se permitirá la continuación 
del aprovechamiento si los daños causados fue
ran de tal entidad que pusieran en peligro la re
población natural de los sitios en que se come
tieron.

37 . Verificado el reconocimiento a que se re
fiere la condición 25, el señor Ingeniero-Jefe im
pondrá las responsabilidades a que hubiere lugar 
por los daños consignados en el acta, y dará por 
terminado o bien ejecutado el aprovechamiento 
si no se hubieran cometido daños en su ejecución, 
y sólo en este caso, mediante el pago de las res
ponsabilidades impuestas, le será devuelto al re
matante el depósito que hiciere para responder 
del cumplimiento del contrato.

Zaragoza, 24 de julio de 1938. Tercer Año 
Triunfal.—El Ingeniero jefe, Manuel Esponera.

(NUMERO 2)
Pliego de condiciones a que han de sujetar

se las subastas de los aprovechamientos 
de PASTOS y la ejecución de los mismos 
durante el año forestal de 1958 a 1939:
1. ° Se aplicarán en la tramitación de los ex

pedientes de estas subastas las condiciones núme
ros 1 al 20 del pliego número 1.

2. ^ Antes de comenzar el apr vechamiento, 
un funcionario del Distrito, acompañado de una 
comisión del Ayuntamiento y, a ser posible, de una 
pareja de la Guardia Civil, hará entrega al rema
tante del sitio en que ha de tuier lugar el apro

vechamiento y una zona de 200 metros alrededor, 
levantando acta por duplicado de la operación, 
firmada por todos los concurrentes a ella, en la 
cual se harán constar todos los daños y novedades 
que se observen en el terreno entiegado, quedan
do un ejemplar en poder del rematante y remi
tiéndose otro al Ingeniero-Jefe del Distrito.

Cuando el aprovechamiento comprenda varios 
años se repetirá todos los años la entrega, confor
me a lo expresado en el párrafo anterior.
, 3.a Los pastos de cada monte se utilizarán 
únicamente en las épocas y por la clase y numero 
de ganado que el plan expresa.

Queda terminantemente prohibido llevaren los 
rebaños de ganado lanar guías de ganado cabrío; 
en los cuarteles abiertos para los corderos po
drán entrar un 5 por 100 de ovejas en concepto 
de guías.

4?1 No podrá entrar ganado de ninguna clase, 
bajo la penalidad que determina el Real decreto 
de 8 de mayo de 1884, en los terrenos que han 
sufrido algún incendio desde el año 1928 en ade
lante; en las roturaciones que desde aquella fecha 
han sido reintegradas al patrimonio común o que 
lo sean en lo sucesivo; en las que desde igual 
fecha se haya ejecutado o ejecuten en lo sucesivo 
trabajos ue repoblación artif.ciál; en los tallares 
que tengan menos de cinco añus y en los sitios 
acotados o vedados que en los es.ados se 
designan.

5. a Podrá el rematante autorizar la entrada en 
el monte de ganado que no sea de su propiedad, 
siempre que sea de la clase que el plan consigna 
y que el número total de cabezas de ganado intro
ducido en el monte no exceda del que constituyó 
el objeto del remate; pero todo pastor que cuide 
ganado en el sitio del aprovechamiento deberá 
hallarse provisto de una licencia firmada por el 
rematante y visada por ei Ingeniero de la Sección, 
en la que se hará constar la clase y número de 
cabezas y la época en que el rematante permitirá 
su entrada en el monte.

6. a Los permisos a que se refiere la condición 
anterior deben obrar siempre en poder de los 
pastores que cuiden el ganado, siendo obligato
ria su presentación en el acto a cualquier funcio
nario encargado deja custodia del monte que los 
reclamase.

7. a Para cumplimentar lo prevenido en la con
dición 23 remitirá el rematante a las oficinas del 
Distrito dos ejemplares de cada permiso que 
otorgue, asi como también de los permisos que 
expida para uso de sus propios pastores, y una 
vez visados por el Jefe de la Sección le será 
devuelto un ejemplar, quedando el otro como 
comprobante en las oficinas del Distrito.

8. a Será reputado como fraudulento, y con las 
mismas consecuencias para el usuario que si real
mente fuese fraudalento, todo pastoreo que se 
realice sin cumplir las condiciones anteriores.

9 a No podrá tener lugar el aprovechamiento 
más que dentro de los límites consignados en la 
licencia y acta de entrega durante el plazo expre
sado en las mismas.

10. La entrada y salida del pastoreo se hará 
por el camino y veredas de costumbre, y a falta 
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de éstos, por los que se señale al hacer la 
entrega. ' . t a

11. Ni los ganaderos ni sus pastores podían 
cortar árboh s ni leña, siendo respons bles, en los 
términos que previene el Real decreto de 8 de 
mayo de 1884 y demás disposiciones vigentes, 
de "los daños que resulten por infringir esta dispo
sición. , .

12. Los pastores serán responsables de ios 
incendios que ocurriesen si al instalar sus hogue
ras no lo hiciesen en sitios designados por el 
personal de Montes y con las precauciones 
debidas para evitar el siniestro. . . ,

13. Los rediles y zahúrdas se constituirán en 
los sitios que designen los empleados de Montes 
y utilizando para su construcción las leñas desig
nadas y las que constituyen la maleza del monte.

14. ' Terminado e¡ plazo de aprovechamiento 
se considerará acotado el monte, practicando un 
funcionario del Distrito, acompañado por una 
comisión del Ayuntamiento, el rematante y, a ser 
posible, una pareja déla Guardia Civil, el reco
nocimiento final del sitio en que ha tenido lugar el 
aprox echamiento y zona de 200 meteos alrededor, 
le\ amándose acta por duplicado de la operación, 
firmada por los asistentes a ella en la cual se 
hará constar todos los daños que se observen 
en el sitio del aprovechamiento y zima de 200 
metros alrededor, remitiéndose un ejemplar al 
Ingeniero-Jefe de! Distrito y quedando otro en 
poder del rematante. . .

Cuando el aprovechamiento comprenda v rios 
años, se hará el reconocimiento final todos los 
años en la forma que determina el párrafo 
anterior.

15. El contrato se entenderá hecho a riesgo 
y ventura, y el rematante no podrá reclamar 
indemnización alguna p"r razón de los perjuicios 
que la alteración de las condiciones económicas 
u otros accidentes imprevistos ocasionen.

16. El rematante será responsable de todos 
los daños que se cometan en el sitio del aprove
chamiento yzcna de 200 metros alrededor desde 
el día de la entrega hasta el reconocimiento final 
si no denuncia a sus autores dentro de los cuatro 
días siguientes al de cometer el daño. ,

17. Serán castigados con arreglo a la legisla
ción penal de Montes los que cometieren d mo o 
contraviniesen de cualquier modo lo dispuesto en 
el presente pliego de condiciones. ,

18. Cuando se cometiere algún daño en la 
ejecución del aprovechamiento no se permitirá 
la continuación de éste en tanto no se hayan hecho 
efectivas todas las responsabilidades que de él se 
deriven y se haya puesto hasta su total importe 
el depósito en metálico a que se refiere la condi
ción 14 del pliego núm. 1, si por esta clase de 
fianza se hubiera optado y se hubiese invertido 
todo o parte del mencionado depósito en el pago 
de las responsabilidades impue>tas. Aun cumpli
dos est< s requisitos, no se tolerará la continua
ción del aprovechamiento si los daños causados 
fueran de tal consideración que pudieran impedir 
la repoblación natural de la parte del monte en 
que se cometieron.

19. Verificado el reconocimiento a que se 

refiere la condición 36, el señor Ingeniero-Jefe 
impondrá las responsabilidades a que hubiere 
lugar por los daños consignados en el acta, o 
dará por terminado y bien ejecutado el aprove
chamiento si no se hubiesen cometido daños en 
su ejecución, y sólo en este caso, o mediante el 
pago de las respon^abilidaJes impuestas, le será 
devuelto al rematante el depósito que hiciere 
para responder del cumplimiento del contrato.

Zaragoza, 24 de juli de 1938. Tercer Año 
Triunfal.-El Ingeniero-Jefe. Manuel Esponera.

(NUMERO 3)
Pliego de condiciones que ha de servir de 

base en los aprovechamientos de PIE
DRA por subasta durante el año forestal 
de 1938 a 1939:
1 .a Se aplicarán en la tramitación del expe 

diente de subasta de este aprovechamiento las 
condiciones números 1 al 20 del pliego número 1.

2 .a El contrato se entender i hecho a riesgo y 
ventura, y el rematante no podrá redamar indem
nización alguna por razón de los perjuicios que 
la alteración de las condiciones económicas y 
otros accidentes imprevistos ocasionen.

3 .a Los productos que no hubieran sido ex
traídos del monte una vez terminado el plazo de 
ejecución del aprovechamiento quedarán a bene
ficio del propietario del monte.

4 .a Una vez obtenida la licencia para la eje
cución del aprovechamiento, el Ingeniero encar
gado de la Sección o el funcionario en quien de
legue demarcará sobre el terreno la cantera y 
hará entrega al rematante del aprovechamiento, 
concurriendo a la operación una comisión del 
Ayuntamiento y una pareja de la Guardia Civil, 
levantándose por duplicado un acta, firmada pol
los concurrentes al acto, en la que constarán los 
límites del aprovechamiento y los daños que se 
observen dentro de aquellos límites y 200 metros 
alrededor, quedando un ejemplar de dicha acta 
en poder del rematante y remitiéndose al señor 
Ingeniero Jefe el otro ejemplar. Al mismo tiempo, 
recogerá el Ingeniero o funcionario en quien haya 
delegado los datos necesarios para poder com
probar en cualquier momento la cantidad de pie- 
d; a extraída. .

5 .a Todos los años, cuando el aprovechamien
to dure mas de uno, terminado el año forestal, se 
practicará un reconocimiento para comprobar la 
cantidad de piedra extraída y el cumplimiento de 
las demás condiciones del contrato. Al acto con
currirán con el Ingeniero o funcionario en quien 
delegue una comisión del Ayuntamiento, el re
matante y, a ser posible, una pareja de la Guar
dia Civil, levantándose un acta de la operación y 
procediéndose en forma análoga que para la 
entrega, y no se permitirá la continuación del 
aprovechamiento sin que previamente se o1 tenga 
nueva licencia y se haga de nuevo entrega del 
aprovechamiento, lo que no se verificará si del 
reconocimiento se dedujese haberse cometido 
daños hasta que se hagan efectivas las responsa
bilidades que se hayan impuesto como conse- 
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amparasen a los que la cometieron, está obligado 
el rematante a separarlos de su cargo.

10. Los cazadores y sus dependientes no po
drán alojarse en las casas forestales ni ocupar con 
efectos ninguna de las dependencias, y si necesi- 
rase el rematante construir en el monte algún edi
ficio para albergue, solicitará autorización de la 
Jefatura del Distrito Forestal, en la inteligencia de 
que una vez termmado el contrato quedará a be
neficio de la entidad propietaria de aquél, sin de
recho a percibir indemnización 'dgnna.

11. Será responsable el rematante de los da
ños que se causen dentro de los límites del » onte 
durante el plazo del contrato por sus cazadores 
o sus dependientes,, y viene obligado a satisfacer 
las responsabilidades que de ellos se deriven, 
siempre que no denunciase al autor en el término 
de cuatro días.

12. Al terminar cada año forestal del contrato, 
se practicará el reconocimiento f'nal del aprove
chamiento por las mismas entidades que asistieron 
a la entrega, haciendo constar en acta los daños 
v novedades que se observen, especificando aque
llos de que sea responsable el rematante, que de
berá satisfacer las responsabilidades que de los 
mismos se deriven antes de expedirle la nueva li
cencia para el año siguiente.

Zaragoza, 24 de julio de 1938 Percer Año 
Triunfal.-El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

(NUMERO 5)
Pliego de condiciones para el aprovecha

miento vecinal de LEÑAS en los fmontes 
de este Distrito durante el año 1938 a 1939:

1 .a Serán objeto de aprovechamiento vecinal 
las leñas de los montes que en el presente plan se 
con-'ignan para este uso.

2 .a El pueblo que teniendo derecho al aprove
chamiento vecinal de leñas quisiera renunciar a él, 
podrá hacerlo poniéndolo en conocimiento del In
geniero-Jefe del Distrito dentro de los quince días 
siguientes a la publicación en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, advirtiendo que de no cumplir 
este requisito será el Ayuntamiento responsable 
del pago del 10 por 100 de la tasación de este 
aprovechamiento, aunque éste no fin iera lugar. 

. Dichas cantidades se deberán pagar durante todo 
el mes de octubre, procediéndose a hacerlas 
efecivas por los medios coercitivos que la ley 
previene si no se pagasen voluntariamente den
tro del expresado plazo.

3 .a Serán adjudicados en pública subasta los 
aprox echamientos a que renuncien los pueblos en 
virtud de la condición anterior.

4 / No se dará principio al aprovechamiento ni 
se hará en el monte operación alguna sin que an
tes se haya provisto el Ayuntamiento de la nece
saria licencia del Ingeniero-Jefe del Distrito y se 
haya hecho entrega del aprovechamiento por un 
funcionario del mismo.

5 .a Para obtener la licencia es preciso presen
tar en la oficina del Dis rito el just ficante de ha
ber ingresado en la Tesorería de Hacienda el 10 
por 100 del valor de las leñas consignadas en los 

estados del plan y la justificación del pago del 20 
por 100, según la regla 6.a de la circular inserta 
en este «Boletín».

Será también necesario Inber ingresado en la 
Habilitación de este Distrito Forestal el importe 
de las indemnizaciones que señala el Decreto del 
Ministerio de Agricultura de 4 de diciembre de 
1934. que son:

Entrega.— El 1 por 109 del importe de la tasa
ción cuando no exceda de 5.00 ) pesetas, incre
mentándose por el exceso de esta cifra en el 0’25 
por 100 del mismo.

Para los señalamientos, a razón de 0'15 pesetas 
cada estéreo de los 500 primeros y de 0'10 pese
tas los restantes. Para los reconocimientos finales, 
el 0‘75 ñor 100 del señalamiento.

6 .a El Alcalde pondrá en conocimiento de esta 
jefatura los nombres de los Concejales que cons
tituyen la comisión del Ayuntamiento encargada 
de ía administración y custodia de los montes de 
utilidad pública de la pertenencia del pueblo.

7 ? Cumplidas las condiciones anteriores, se 
hará entrega del aprovechamiento al Apuntamien
to por un funcionario del Distri'o, asistiendo a la 
operación la Comisión a que se refiere la condi
ción 6.a y levantándose acta firmada por los con
currentes a la entrega en la cual se harán constar 
todos los datos y novedades que se observen den
tro de los límites del aprovechamiento consignado 
en la licencia y en una zona de 200 metros alrede
dor. H¿ista después de practicada esta operación 
no se permitirá la ejecución del aprovechamiento.

8 .a El Ayuntamiento hará el reparto de los 
aprovechamientos vecinales con arreglo al Estatu
to municipal vigente, teniendo en cuenta los dere
chos de mancomunidad, si los hubiere.

9 .a No podrán hacerse otros ni más aprove
chamientos que los consignados en la licencia co
rrespondiente.

19. Cuando las leñas provengan de árboles, 
los que constituyan el objeto del aprovechamiento 
estarán señalados a la altura del pecho y en la rai
gambre y sobre el tronco, a poca distancia del 
suelo, con el marco del Distrito.

11. No se permitirá la corta de otros árboles 
que los señalados, debiéndola hacer precisamente 
por encima de la señal más baja.

12. En el caso de árbok s gemelos, se cortará 
únicamente el pie que lleve el marco oficial.

13. Se hará la corta de modo que el árbol 
caiga en la dirección que cause mem s daño, sien
do responsable la comisión del Ayuntamiento 
que expresa la condición 6." de los daños evita
bles que se causen con la caída de los árboles.

14. Serán reputados como fraudulentos, al 
verificarse el reconocimiento final del aprovecha
miento, los tocones en que no apareciese e! mar
co del Distrito.

15. Cuando la corla se haya de hacer a mata- 
rrasa se hallarán señalados con mojones o espe
jos en las natas limítrofes los límites del aprove
chamiento, no. permitiéndose cortar oirás matas 
que las comprendidas dentro de aquellos límites 
del aprovechamiento.

16. En el caso a que se refiere la condición 
anterior la corta se hará junto a tierra, con hacha 
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cuando la guía principal la mata tenga por lo 
menos un decímetro de circunferencia y con aza
dón 11 otro instrumento cortante en los demás ca
sos pero prohibiéndose en absoluto el uso de la 
azada para la eiecución de 1a corta.

17. I.os cortes se harán con limpieza, debien
do presentar la sección una superficie lisa, ya 
ser pos'ble en forma de tejadillo, de modo que 
impida que las aguas de lluvia se detengan en 
ella. ,

18. En el caso de corta a matarrasa se rozara 
bien todo el matorral raauítico y se extirparán 
por arranque las matas bajas de romero, tomillo, 
aliaga, etc.

19. Si el aprovechamiento de leñas se conce
diese para spr ejecutado ñor limpia se hallará se
ñalado el sitio en que se ha de ejecutar, del mis
mo modo que sí se tratase de cortar a matarrasa; 
pero en su ejecución se tendrá en cuenta ouA sólo 
se refiere 'a conces:ón al ramaje, no pudiéndose 
cortar los pies Principales v teniendo presente 
que la corta se ha de hacer de modo que las sec
ciones presenten superficies 'isas, por lo cual se 
hará con podón u otro instrumento cortante y cui
dando que después de ejecutada la corta quede 
bien formada 1a copa de los pies principales y 
con una cantidad de ramaje proporcionada al vo
lumen del tronco.

20. En todos los casos queda terminantemen
te prohibido el arranque de las cenas o tocones.

21. Cuando en las cortas a matarrasa hayan 
de quedar resalvos serán señalados éstos de mo
do que fácilmente puedan ser reconocidos y se 
examinarán y se hará mención de ellos al hacerse 
entrega del aprovechamiento.

22. Las leñas de aprovechamiento vecinal se 
conceden para e! consumo de 1os hogares de los 
vecinos aun tengan derecho a ellas, no pudiendo 
los usuarios cambiarlas ni venderlas ni destinar
las a otro uso que el mencionado para que se 
conceden, no permitiéndose tampoco su carboneo 
dentro del monte.

23. La corta se hará precisamente dentro del 
plazo que exprese la licencia, prohibiéndose la 
concesión de prórrogas para la ejecución de di
chas operaciones.

24. En el caso de que no se consigne en los 
estados del plan ni en la 'icencia e' p’azo para la 
extracción de los productos cortados, se enten
derá que éste es un mes contado desde el día en 
que deben quedar terminadas las operaciones de 
corta.

25. El sitio de corta deberá quedar limpio de 
los despojos del aprovechamiento y del matorral 
raquítico.

28. La saca de los productos se hará por los 
caminas ya existentes o ñor loc que en caso. ne
cesario se señalen ñor el funcionario que haga 
entrega de' aprovechamiento al verificarse éste, 
consignándose en este caso en el acta de la ope
ración.

27. Transcurrido el plazo de 1a ejecución del 
aprovechamiento se practicará el reconocimiento 
final del sitio en que ha tenido lugar y zona de 
200 me’ros alrededor, practicando ’a operación 
un funcionario del Distrito nombrado ai efecto, 

acompañado de la comisión del Ayuntamiento 
que expresa la condición 6.a, y, a ser pasible, de 
una pareja de la Guardia Civil del puesto más 
próximo levantándose acta de la operación fir
mada por todos ks concurren’es a ella, y en la 
cual se harán constar todos ’os dañ s y noveda
des que se observen en el sitio en que ha tenido 
lugar la corta en una zona de 200 metros alre
dedor.

28. De todos los daños que se cometan en el 
sitio del aprovechamiento v zona de 200 metros 
alrededor desde el día de la entrega hasta el del 
reconocimiento final, así como también de las in
fracciones ni presente pliego durante el mismo 
tiempo, serán responsables los individuos d^ la 
comisión que expresa la condición 6.a. si los he
chos no fuesen denunciados dentro de los cuatro 
días siguientes al en que fueron cometidos, ex
presando los autores de los mismos.

29. Se hallan exceptuados de lo prevenido en 
la condición anterior los Apuntamientos que a su 
costa sostengan algún guarda sometido a las pres
cripciones d^l Cuerpo de Guardería Forestal, 
exigiéndose en este caso por entero la responsa
bilidad al guarda o guardas encargados de la cus
todia del monte.

30. El Alcalde hará leer los presentes pliegos 
de condiciones a todos 'os usuarios con objeto de 
que ninguno pueda alegar ignorancia.

31. Serán castigados con arreglo a la legisla
ción penal de Montes los que cometieren daños o 
contraviniesen de cualquier modo lo dispuesto en 
el presente pliego de condiciones.

Zaragoza 24 de julio de 1938. Tercer Año 
Triunfal. El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

(NUMERO 6)
Pliego de condiciones para el aprovechamien

to de PASTOS en los montes de este Distri
to Forestal durante el año 1938 a 1939:
1. a Serán objeto de aprovechamiento vecina^ 

los pastos de los montes que en el vigente plan 
se consignan para este uso

2. a Los pastos de cada monte se utilizarán 
únicamente en las épocas, por la clase y número 
de ganado que el mismo plan expresa.

Queda termlnantemente prohibido llevar en los 
rebaños de ganado lanar guías de ganado cabrío. 
En los cuarteles abiertos para los corderos po
drán entrar un 5 por 100 de ovejas en concepto 
de guías.

3. a No podrá entrar ganado de ninguna clase, 
bajo la penalidad que determina el Real decreto 
de 8 de mavo de 1884. en'os terenos que han 
sufrid” algún incendio des 'e 1923 en adelante; en 
las roturaciones que desde aquella fecha han sido 
reincorpo'adas al patrimonio común o que lo 
sean en lo sucesivo; en l”s tallares que tengan 
menos de cinco años y en los sitios acotados o ve
dados que en los estados se designan.

4. a Los pueblos que teniendo derecho a un 
aprovechamiento quisieran renunciar a él prdrán 
hacerlo poniéndolo en conociminto del Ingeniero- 
Jefe de este Distrito dentro de los quince días si
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guientes al de la publicación de este plan en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, advirtiendo 
que de no cumplir • este requis to será el Ayun
tamiento respons-ble del 10 por 100 de la tasa
ción, aunque el aprovechamiento no se lleve 
a efecto.

Dichas cantidades se harán efectivas durante 
todo el mes de octubre, procediéndose a su 
exacción por los medios coercitivos que la ley 
determina si voluntariamente no t-e verificase el 
pago dentro del expresado plazo.

5. a Serán adjudicados en pública subasta los 
aprovechamientos de pastos a que renuncien los 
pueblos con arreglo a la condición anterior.

6? Antes de introducir los ganados al apro" 
vechamiento de pastos deberán proveerse los 
Ayuntamientos de la correspondiente licencia del 
Ingeniero-Jefe del Distrito Forestal.

7. a Para obtener dicha licencia es preciso 
presentar en la oficina del Distrito ti documento 
que acredite haber ingresado en la Tesorería de 
Hacienda el l0 por 100 del valor de los pastos 
consignados en los estados del plan y la justifi
cación del p^go del 20 por 100, según la regla 
0.a de la circular inserta en este Boletín .

Será también necesario haber ingresado en la 
Habilitación de este Distrito Forestal el importe 
de las indemnizaciones que señala el Decreto del 
Ministerio de Agricultura de 4 de diciembre de 
1934, que son:

Entrega.—El 1 por 100 del importe de la ta
sación cuando ro exceda de 5.000 pesetas, incre
mentándose por el exceso de esta cifra en el 
0‘25 por 100 del mismo.

Por las operaciones anuales, excepto la entre
ga, a razón de 0'20 pesetas cada una de las pri
meras 500 hectáreas; de 0'10 las restantes, hasta 
1.000; de 0*05 las restantes, hasta 2.000, y de 
0l03, el exceso sobre las 2.000.

8. a Antes de comenzar el aprovechamiento 
se dará cuenta por el Alcalde al Ingeniero-Jefe 
del Distrito de haber nombrado una comisión del 
Ayuntamiento encargada de la custodia y admi 
nistración de los montes, manifestando los nom
bres de los Concejales que la constituyan.

9. a Una vez obtenida la licencia, y con asis
tencia de la comisión del Ayuntamiento, se hará 
entrega por un funcionario de Montes del sitio 
en que haya de tener lugar el aprovechamiento, 
señalándolo sobre el terreno y levantando acta 
de la operación, firmada por todos los concu
rrentes al acto, y en la cual se harán constar to
das las novedades y daños que se observen en el 
sitio en que ha de tener lugar y en una zona de 
200 metros alrededor.

10. El Ayuntamiento del pueblo a que perte
nece el monte verificará el reparto de los aprove
chamientos vecinales con arreglo al Estatuto mu 
nicipal, teniendo en cuenta los derechos de los 
pueblos mancomunados, si Tos hubiere, y el Al
calde expedirá a favor de cada uno de los usua
rios una licencia en la qüe se expresará el núme
ro y clase de ganado que el usuario a que se re
fiere la licencia se halle autorizado para introdu
cir en el monte o montes del Ayuntamiento.

1!. Toda licencia que expidan ios Alcaldes 
la remitirán al Ingeniero-Jefe del Distrito para 
que sea visada por el Ingeniero de la Sección 
correspondiente, sin cuyo requisito no será váli
da, y una vez cumplida esta formalidad le será 
entregada al interesado, el cual, a su vez, cuida
rá de que vaya siempre en poder del pastor que 
cuide su ganado.

12. Según se dice en la condición anterior, 
la licencia, expedida por el Alcalde y visada por 
el Ingeniero de la Sección, estará siempre en po
der d.l pastor encardado del ganado, siendo 
obligatoria su presentación en el acto a cualquier 
funcionario encargado de la custodia del monte 
que la exigiese.

.13 . Será reputado como fraudulento y casti
gado con las mismas penas que si lo fuese todo 
pastoreo que se realizase sin cumplir la condi
ción anterior.

14. No podrá tener lugar el aprovechamiento 
más que dentro de los límites consignados en la 
licencia y acta de entrega y durante el plazo ex
presado en las mismas.

15. La entrada y salida del pastoreo se hará 
por los caminos y veredas de costumbre, y a fal
ta de éstos, por ios que se señalen al hacer la 
entrega.

16. Ni los ganaderos ni los pastores podrán 
corlar árboles ni leña, siendo responsables, en 
los términos que previenen el Real decreto de 8 
de mayo de 1884 y demás disposiciones vigen
tes, de los daños que resulten por infringir esta 
disposición.

17. Los pastores serán responsables de los 
incendios que ocurriesen si al instalar sus hoga
res no lo hiciesen en ios sitios designados por el 
personal de Montes y con las precauciones debi 
das para evitar el siniestro.

18. Los rediles y zahúrdas se construirán en 
los sitios que designen los empleados de Montes 
y empleando para su construcción las leñas des
ligad >s y las que constituyen la maleza del mon
te, exigiendo en otro caso las responsabilidades 
a que haya lugar.

19. Terminado el plazo del aprovechamiento 
se considerará acotado el monte y se verificará 
un reconocimiento al cual asistirá, como a la en
trega, la Comisión del Ayuntamiento a que se 
refiere la condición 9.a un funcionario de Montes 
y la Guardia Civil los cuales formarán el acta de 
la operación en la cual se harán constar todos los 
daños que se observen dentro de los límites del 
aprovechamiento y en una zona de 200 metros 
alrededor.

20. Los individuos que componen la comi
sión a que se refiere la condición 9.a serán per
sonalmente responsables de los daños que se 
causen en el sitio en que tenga lugar el aprove
chamiento y una zona de 200 metros alrededor, 
desde que se haga la entrega del monte hasta 
que se verifique el reconocimiento de que habla 
la condición 19 si no hubieran sido denunciados 
los autores de los mismos dentro de los cuatro 
días siguientes al en que se cometió la falta.

21. Se hallan exceptuados de lo prevenido en 
la condición anterior los Ayuntamientos que a su 
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costa sostengan algún guarda sometido a las 
prescripciones del Cuerpo de Guardería Forestal, 
exigiéndose en este caso por entero la responsa
bilidad al guarda o guardas encargados de la 
custodia del monte.

22 El Alcalde hará leer los presentes pliegos 
de condiciones a todos los usuarios con objeto 
de que ninguno pueda alegar ignorancia, hacien
do constar en las licencias que expida que se ha 
cumplido esta condición. .

23. Serán castigados con arreglo a la legis 
lación pena! de Montes ios que cometieren daños 
o contraviniesen de cualquier modo lo dispuesto 
en el presente pliego de condiciones. ,

24/ En los montes proindiviso, I s Ayuntamien
tos propietarios remitirán a las oficinas del Distrito 
relaciones precisas y detalladas de los usuarios 
que han de utilizar los disfrutes consignados en 
dichos montes, para que. una vez realizado el re
parto en la forma proporcional que a cada uno le 
corresponde, se expidan las guías por la Jefatura.

Zaragoza, 24 de julio de 1938.—Tercer Año 
Triunfal. —El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

(NUMERO 7)
Pliego de condiciones con arreglo al cual de

berán tener lugar los aprovechamientos ve
cinales de PIEDRA concedidos para el año 
forestal de 1938 a 1939:
1 .a Serán objeto de aprovechamiento vecina 

el número de metros cúbicos de piedra que en los 
estados del plan se determina.

2 .a Lós pueblos que teniendo derecho a ur 
aprovechamiento vecinal de piedra quieran renun
ciar a él, podrán hacerlo poniéndolo en conoci
miento del Ingeniero-Jefe dd Distrito dentro de 
los quince días siguientes al de la publicación del 
plan en el - Boletín Oficial» de la provincia, ad- 
vírtiendo que de no hacerlo así será el Ayunta
miento responsable del pago del 10 por 100 de 
la tasación del aprovechamiento, aunque éste no 
tuviera lugar. , . ,

El pago de esta cantidad se hará diez días an
tes del en que debe comenzar el aprovechamien
to, procediéndose, si en dicho plazo no se hubie
se hecho efectivo, a su exacción por los medios 
coercitivos que la ley previene. ,

3 a No comenzará el aprovechamiento sin que 
el Ayuntamiento haya obtenido la necesaria licen
cia del Ingeniero-Jefe del Distrito y se le haya 
hecho la entrega conforme expresa la condición 
6.a del sitio en que haya de tener lugar el apro
vechamiento.

4 .a Para obtener la licencia a que se refiere 
la condición anterior es necesaria la presentación 
en las oficinas del Distrito del justificante que 
acredite haber ingresado en la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia el 10 por 100 de la tasa
ción del aprovechamiento.

Será también necesario haber ingresado en la 
Habilitación de este Distrito Forestal el importe de 
las indemnizaciones que señala el Decreto del 
Ministerio de Agricultura de 4 de diciembre de 
1934, que son:

Entrega. - El 1 por 100 del importe de la ta
sación cuando no exceda de 5.000 pesetas, incre
mentándose por el exceso de esta cifra en el 0‘25 
por 100 del mismo.

Para la demarcación o señalamiento del terreno 
a razón de 3 pesetas cada una de las veinte pri
meras hectáreas y de 2 pesetas las restantes. Para 
la inspección anual del disfrute, el 5 por 100 del 
canon o renta anual del mismo.

5 .a El Alcalde pondrá in conocimiento del In
geniero-Jefe del Distrito los nombres de los Con
cejales que constituyan la comisión del Ayunta
miento encargada de la custodia y administración 
de ios montes públicos del pueblo.

6 ? Antes de comenzar el aprovechamiento se 
hai á entrega al Ayuntamiento del sitio en que 
aquél ha de tener lugar, ejecutando la operación 
un funcionario del Distrito nombrado al efecto, 
asistido de la comisión del Ayuntamiento que ex
presa la condición anterior y, a sa1 posible, de 
una pareja de la Guardia Civil del puesto más 
próximo. De la ejecución de la operación se le
vantará acta por duplicado, en la cual se harán 
constar todos los daños que se observen en el si
tio en que ha de tener lugar el aprovechamiento 
y en una zona de 200 metros alrededor. De dicha 
acta, firmada por todos los concurrentes a la ope
ración, se remitirá un ejemplar al Ingeniero-Jefe 
del Distrito y otro quedará en poder de la comi
sión del Ayuntamiento. ,

7 .a El Alcalde repartirá entre los veciros el 
aprovechamiento, en la forma que previene el 
Estatuto municipal.

8 .a El aprovechamiento tendrá lugar sólo en 
las canteras abiertas, no permitiéndose la explota
ción de otras nuevas, pero pudiendo también re
ferirse a piedras rodadas.

9 a El aprovechamiento tendrá lugar precisa
mente en los sitios y épocas que se designan en 
la licencia, debiendo haber quedado terminado el 
arranque y extracción de los productos dentro del 
plazo señalado en los estados correspondientes.

10 . Será reputado como fraudulento todo 
aprovechamiento que exceda de las cantidades 
consignadas en la licencia, tomando el funcicna- 
rio encargado del monte las medidas que crea 
necesarias con el fin de poder comprobar en cual 
quier tiempo la marcha del aprovechamiento.

11 . Cuando el aprovechamiento se refiera a la 
explotación de canteras con barrenos se tendrán 
presentes y observarán con todo rigor las condi
ciones 13/14 y 15 del pliego número 3 y cuantas 
se refieran a la seguridad de los obreros y del ve
cindario contenidas en los pliegos para la ejecu
ción de los aprovechamientos de piedra por su
basta que han de ejecutarse en el presente año 
forestal, cambiando en ellos las personas del re
matante por las de la condición 5.a de los presan
tes pliegos.

12 .. Terminado el plazo del aprovechamiento 
se practicará por un funcionario del Distrito nom
brado al efecto, asistido de la comisión del Ayun- 
miento tantas veces repetida y, a ser posible, de 
una pareja de la Guardia Civil del puesto más 
próxiino, un reconocimiento en el sitio en que el 
aprovechamiento haya tenido lugar y en una zona 
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de 200 metros alrededor, levantando acta por du
plicado de la operación, en la cual se liaran cons
tar los daños que se observen en el sitio recono
cido. De dicha acta, firmada por iodos los concu
rrentes a la operación, se remitirá un jemplar al 
Ingeniero-Jefe del Distrito, quedando otro ejem
plar en poder de la comisión del Ayuntamiento.

13 . De todo daño que se cometiese en el sitio 
en que tenga lugar el aprovechamiento y zona de 
200 metros alrededor, desde que se haga la en
trega hasta el reconocimiento final, serán perso
na mente responsables los individuos que consti
tuyan la comisión a que se refiere la condición 
5.a, si no denunciasen a los autores de los daños 
dentro de los cuatro días siguientes al en que fue
ron cometidos.

14 . Se exceptuarán de lo expresado en la 
condición anterior los Ayuntamientos que a su cos
ta sostengan algún guarda sometido a las pres
cripciones del Reglamento de Guardería forestal, 
exigiendo en este caso por entero la i esponsabili- 
dad al guarda o guardas encai gados de la cusio- 
dia dei monte. . x

15 . El Alcalde hará leer a los usuarios de 
aprov chamiento los presentes pliegos, para que 
nadie pueda alegar ignoramia, haciendo constar 
que se ha cumplido esta diligencia en las licencias 
que expida.

16 . Serán castigados con arreglo a la legisla
ción penal de Montes los que cometieren daños 
y contraviniesen de cualquier modo lo dispuesto 
en los presentes pliegos de condiciones.

Zaragoza, 24 de julio de 1938. — Tercer Año 
Triunfal.— El Ingeniero Jefe, Manuel Esponera

(NUMERO 8)
Pliego de condiciones a que ha de ajustarse 

la ROTURACION DE TERRENOS conce
didos por Real orden para dedicarlos al 
cultivo agrario en los montes públicos de 
esta provincia:
1 .a Los terrenos en que ha de localizarse la 

concesión de roturar son los expresados y con
signados en las actas de entrega de los mismos 
efectuada por el personal técnico de este Distrito 
Forestal a las respectivas comisiones municipales.

2 .a La autorización para cultivar los enume
rados terrenos se entiende concedida por tiempo 
indefinido, pero quedando obligados los Ayunta
mientos a s- licitar todos los años, y al mismo 
tiempo que los aprovechamientos forestales co
rrientes. el permiso para continuar laborando en 
los terrenos objeto de la concesión durante- el año 
forestal correspondiente, en cuyo plan de aprove
chamientos se incluirán por el Distrito.

3 .a Dado el carácter de la concesión, hecha 
graciosamente, se entenderá que dicha concesión 
no crea derecho alguno a favor de los concesio
narios, ni impone servidumbre legal de ninguna 
especie al monte; en su consecuencia, la Admi
nistración pública se reserva el derecho de de
clarar caducada ía concesión y de reincorporar al 
patrimonio común los terrenos roturados, ya en 
parte, ya en su totalidad, un cualquier ocasión o 

momento que así lo juzgue oportuno sin que por 
ello asista a los concesionarios el menor derecho 
para entablar reclamación ni solicitar indemniza
ción alguna individual ni colectiva.

4 a Decretada por la Administración la ne
cesidad de reincorporar los terrenos al patrime- 
nio común, se comunicará así a los Ayuntamien
tos y se verificará el reconocimiento de los ex
presados terrenos, cuya incautación se verificará 
inmediatamente si no estuvieren sembrados, y en 
otro caso, una vez levantadas las cosechas que 
existieran pendientes de recolección al efectuar 
aquella declaración y reconocimiento. En ambos 
casos, se levantará el acta correspondiente de in
cautación a la que asistirá personal facultativo del 
Distrito y la comisión municipal de vecinos que 
previamente se designe.

5 .a Cada vecino usuario pagará en concepto 
de cuota o canon de arrendamiunto la cantidad 
que corresponde a la cabida de la parcela o suer
te que se le adjudique. La adjudicación y reparto 
de suertes entre los vecinos se hará por ios Ayun
tamientos distribuyendo la totalidad del suelo 
concedido justa y equitativamente y remitirán a la 
Jefatura del Distrito Forestal, durante el mes si
guiente a la demarcación del terreno roturable, 
una relación en la que conste el nombre de cada 
adjudicatario, la cabida de la parcela que le ha 
sido asignada y el importe del canon que debe 
satisfacer.

6 .a Los Ayuntamientos quedan obÚgados a 
hacer efectivo el impone del canon a todos los 
vecinos concesionarios y a ingresar en la Tesore
ría de Hacienda la cantidad a que asciende el 10 
por 100 de la totalidad de las cuotas en una sola 
vez y sin ingresos parciales, presentando en este 
Distrito la correspondiente carta de pago acom
pañada de la certificación que acredite el ingreso 
hecho en las arcas municipales del importe del 90 
por 100 de la totalidad también del canon. Ambos 
documentos, así como la justificación de haber 
hecho el pago del 20 por 100, de conformidad a 
la regla 6.a de la circular que encabeza este «Bo
letín», deberán ser presentados precisamente en 
el mes de octubre de cada año y serán impres
cindibles para obtener la licencia necesaria para 
efectuar el laboreo de los terrenos concedidos 
durante el año forestal correspondiente y sin el 
cual se considerarán los que se efectúen como 
fraudulentos y se castigarán con las penalidades 
a que haya lugar.

Obtenida la licencia por el Ayuntamiento, a 
cuyo nombre se expedirá, se verificará la entrega 
de los terrenos en la misma forma que se expresa 
en la condición 4.a.

Será también necesario haber ingresado en la 
Habilitación de este Distrito Forestal el importe 
de las indemnizaciones que señala el Decreto del 
Ministerio de Agricultura de 4 de diciembre de 
1934.

Entrega. — El I por 100 del importe de la ta 
sación, cuando no exceda de 5.000 pesetas, in
crementándose por el exceso de esta cifra en el 
0‘25 por 100 del m smo.

Para la demarcación o señalamiento del terre
no, a razón de 3 pesetas cada una de las 20 pri
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meras hectáreas y de 2 pesetas ias restantes. Para 
la inspección anual del disfrute, el 5 por 100 del 
canon o renta anual del mismo.

7 .a Al solicitar la licencia, el Ayuntamiento 
remitirá al Distrito una papeleta o guía para cada 
uno de los adjudicatarios, en la que conste su 
nombre, la cabida de sus parcelas respectivas y 
el canon que les corresponde satisfacer, cuyo re
cibo por el Ayuntamiento se hará constar tam
bién. Estas guías se devolverán al Ayuntamiento 
una vez visadas por el Distrito, y aquél deberá 
entregarlas a los vecinos usuarios, en la inteli
gencia de que el que carezca déla guía será consi
derado y castigado como roturador fraudulento.

8 .a Queda terminantemente prohibido a los • 
vecinos concesionarios el arrendar, ceder, traspa
sar, y menos vender, en todo o en parte, sea 
cualquiera el procedimiento que se emplee, sus 
derechos sobre las suertes que se le adjudiquen. 
Los que esto hicieren serán excluidos perpetua
mente del número de cultivadores, y los adqui- 
rentes de esos derechos serán considerados como 
infractores de las disposiciones vigentes en asun
tos forestales, sin perjuicio de la responsabilidad 
que pueda corresponder a ambas partes con arre
glo a la legislación común.

9 .a Sólo podrán cultivarse en los terrenos 
concedidos cereales y hortalizas, quedando prohi
bido plantar vides, olivos, frutales y demás es
pecies que puedan ser obstáculo a la reincorpora
ción y den al terreno aspecto de posesión por 
mayor tiempo de un año.

10 . Si durante el transcurso de alguno de los 
años de concesión ocurriera alguna baja en el 
número de vecinos usuarios, por defunción, au
sencia u otra causa cualquiera, el Ayuntamiento 
lo pondrá en conocimiento del Distrito, propo 
niendo a la vez el destino que debe darse a la 
parcela vacante y que no se adjudicará sin previo 
consentimiento de aquél.

11 . Los Ayuntamientos y su comisión de Mon
tes serán directa, solidaria y mancomunadamente 
responsables de todas las transgresiones y faltas 
a las condiciones que quedan estipuladas y a lo 
dispuesto en la legislación general y especial de 
Montes, aun cuando no esté expresado en este 
pliego, si no denuncian oportunamente a los con- 
ti aventores.

12 . Cada concesionario queda obligado a la 
conservación de los mojones que sirven de límite 
a su suerte, y será responsable, con la pérdida del 
derecho al cultivo, de la desaparición o variación 
de estos mojones.

13 . Los ganados que reglamentariamente, se
gún el plan de aprovechamiento, disfrutan los pas
tos de los montes objeto de la concesión, tendrán 
derecho a pacer en los barbechos y rastrojeras de 
los terrenos roturados, sin que los concesionarios 
puedan oponerse al ejercicio del pastoreo cuando 
dichos terrenos estén en aquellas condiciones.

Zaragoza. 24 de julio de 1938.- Tercer Año 
Triunfal.—El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

(NUMERO 9)
Pliego de condiciones para aprovechamiento 

vecinal de ESPARTO en los montes de este
Distrito durante el año forestal de 1938 a 
1939.

Este aprovechamiento se ajustará en un todo a 
las condiciones generales del plieg) número 6 y 
a las siguientes:

1 .” No podrá comenzarse la ejecución del 
aprovechamiento sin que preceda la entrega del 
sitio del disfrute por el funcionario del Distrito, la 
Comisión de Montes o una pareja de la Guardia 
Civil, caso de que dicho funcionario no pudiera 
concurrir y una vez que el rematante se halle pro
visto de la licencia.

2 .a La recolección del esparto comenzará den
tro de los meses de juaio o julio y pod á seguir
se hasta el 30 de septiembre, en que termina'á el 
año forestal y. por tanto, el plazo de la concesión.

3 .a Se cogerá de una vez tanto menor número 
de hojas cuanto más suelto sea el terreno, prohi 
biéndose la repelación, o sea el arrancar dos ve
ces en un año el esparto de una misma mata. Las 
atochas, al terminar el aprovechamiento autoriza
do, habran de quedar provistas de esparto corto 
y mediano necesario para ofrecer buena produc
ción al siguiente año y limpias de los brotes se
cos y enfermizos.

4 .a La recol cción del esparto deberá suspen
derse los días de lluvia y mientras el terreno se 
halle reblandecido, y no podrá entrar a practicar
la número de jornaleros mayor del que se fije pa
ra cada disfrute en las condiciones de la concesión.

5 .a La extracción del esparto se verificará pol
los caminos que existan en el monte o por los que 
se señalen al hacer la entrega del aprovecha
miento.

6 .a Será también necesario haber ingresado en 
la Habilitación de este Distrito Forestal el impor
te de las indemnizaciones que señala el Decreto 
del Ministerio de Agricultura de 4 de diciembre 
de 1934.

Entrega.— El 1 por 100 del importe de la tasa
ción, cuando no exceda de 5.000 pesetas, incre
mentándose por el exceso de esta cifra en el 0'25 
por 100 del mismo.

Para los reconocunientos anuales, a razón de 
0’10 pesetas cada quintal de los 1.000 primeros y 
de 0‘05 los restantes.

Zaragoza. 24 de julio de 1938. Tercer Año 
Triunfal. - El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

(NUMERO 10)
Pliego de condiciones para la instalación de 

COLMENAS en los montes durante el año 
de 1938 a 1939:
1 .a Los que sin autorización competente insta

lasen colmenas en ios montes afectos a este Dis
trito serán denunciados por ocupación de terrenos 
en montes públicos.

2 .a Las ant->rizaciones para instalación se soli
citarán del Ingeniero-Jefe del Distrito en instancia 
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escrita en papel del sello correspondiente, en la 
que se hará constar el número y cíase de colme
nas, sitio y monte donde desean emplazarse, nom
bre y apellidos de vecindad del dueño de aquéllas, 
su aceptación al presente pliego y representante 
que designe en el pueblo en cuyo término radique 
el monte, para que la Administración se entienda 
con él en las n tificaciones y diligencias a que la 
ejecución del contrato dé lugar.

3 .a El precio del arrendamiento por año fores
tal o campaña será de 0'20, 0‘40 y 0'80 pesetas por 
colmena según sean de pino, corcho o artificiales, 
y el importe total se ingresará: el 10 por 100, en 
arcas del Tesoro, y el 90 p^r 100 restante, en la 
entidad propietaria del monte.

4 a Notificada al interesado o a su represen
tante por la Alcaldía correspondiente la concesión 
de la autorización, hará aquél, en el plazo de 
quince días, los ingresos que se citan en la condi
ción anterior y presentará en la Jefatura del Dis
trito Forestal las cartas de oago que lo justifiquen 
para que se expida por aquél la oportuna licencia 
para la insta’ación de las colmenas, sin la cual no 
podrá proceder a su colocación Una vez provis
to de la licencia, se levantará el acta correspon
diente, asegurándose del número v clase de col
menas colocadas, denunciando el exceso, si lo 
hubiera, por no estar autorizadas.

5 .a La instalación se efectuará en los sitios del 
monte que mejores con 'iciones reúnan para el 
aprovechamiento por las abejas de las plantas 
melíferas que en él vegeten, pero podrán ser va
riadas si fuere preciso para la práctica de otros 
aprovechamientos autorizados en el mismo mon
te, sin que por ello tenga derecho el concesiona
rio a indemnización alguna.

6 .a Sin perjuicio de que la Guardia Civil p de
más funcionarios encargados de la vigilancia de 
los nvutes ejerzan ésta sobre las colmenas insta
ladas con autorización, no las descuidará el pro
pietario, pues la Administración no responde de 
las que puedan ser extraídas, destrozadas o que
madas a consecuencia de algún incendio.

7 .a El concesionario será responsable de los 
daños que por él o por sus dependientes se cau
sen en el monte y serán embargadas las colmenas 
como garantía de las responsabilidades que por 
ellos se les impongan, devolviéndolas una vez 
que hagan éstas efectivas.

8 .a Se respetarán por el concesionario todas 
las servidumbres legales que existan en el monte, 
y no podrá impedir ni dificultar los demás apro
vechamientos consignados en el plan que se acuer
den por la Superiordad.

9 .a Al extraer las colmenas del monte, una vez 
terminada la época del aprovechamiento, o el año 
forestal, un funcionario del Distrito levantará acta 
de reconocimiento final correspondiente, auto- i
zando la extracción de aquéllas si no hubiere da
ños de que deba responder el concesionario con 
arreglo a la condición 6.a del pliego, y si los hu
biera. se consignarán en el acta embargando las 
colmenas a los efectos expresados en la citada 
condición.

Zaragoza, 24 de julio de 1938. Tercer Año 
Triunfal.-El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

(NUMERO 11)
Pliegp de condiciones facultativas y regla

mentarias para el aprovechamiento de RE
SINAS durante cinco años:

1. a Para tomar parte en la subasta es condi
ción indispensable no esDr comprendido en la ex
cepción que determina el artículo 23 del Real de
creto de 8 de mayo de 1884 y acreditar en debida 
forma haber depositado en la Caja General de 
Depósitos o en la municipal del Ayuntamiento en 
que se celebre la subasta el 5 por 100 de la total 
tasación correspondiente a los cinco años que 
comprende este contrato.

2. a La subasta se celebrará en el lugar, día y 
hora que se consigne en el correspondiente anun
cio Que se publique en el *Holetin Oficial* de la 
provincia. , , .

3. a La licitación versara únicamente sobre el 
valo*- del aprovechamiento de resinación durante 
los cinco años forestales del contrato, y no se ad
mitirá proposición aue por lo menos no 1a iguale 
y siguiendo en un todo las reglas que se estable
cen en el anuncio óe la subasta.

4. a Una vez aprobado y notificado el remate, 
el rematante, en el plazo de quince di s, ampliará 
el depósito que hizo para tomar parte en la subas
ta hasta cubrir el 10 por 100 del tot >1importe del 
tipo de adjudicación ñor los cinco años.

5. a Serán de cuenta del rematante los gastos 
de anuncio y exoedient0 de subasta como asimis- 
mn el Pago de indemnizaciones del personal fa
cultativo,' con arreglo a la Orden ministerial de 4 
de diciembre de 1934. .

6. a El rematante no podrá obtener la licencia 
para la ejecución del aprovechamiento de resina
ción sin previa oresentación de la carta de pago 
que acredite haber ingresado en arcas del Tesoro 
el 10 por 100 de la anualidad-y el plazo o pla
zos de la misma, según haya estipulado el Ayun
tamiento o entidad propietaria del monte en su 
pliego de condiciones económicas — y cumplido 
las dos anteriores condiciones- ,

7. a Una vez obtenida la licencia se procederá 
a hacer la entrega por e' Ingeniero de la Sección 
o funcionario en quien del“°'ue su representación, 
acompañado de una comisión de la entidad dueña 
del monte y del rematante o su representante, le
vantándose acta en que se haga constar el número 
de pinos señalados a martillo con el que se han 
marcado aue han de ser objeto de aprovechamien
to. estado de las superficies en que estén localiza
dos, v de las zonas limítrofes de 200 met-os al
rededor. .

El número de pinos calculados que se consigne 
en el anuncio servirá de base a la subasta, a los 
efectos de deducir el precio de la unidad del tipo 
del remate, v el número de pinos que resulte al 
h cer el señalamiento y conteo en el primer año 
servirá de base al aprovechamiento en Jos cinco 
años del contrato para los efectos de liquidación 
v pagos. .

8. a A la terminación del contrato, y con igua
les formalidades que para la entrega, la Adminis
tración volverá a hacerse cargo del monte, ex ten- 
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diénchse acta en que consten el estado de la 
superficie entregada, los daños y novedades que 
aparezcan, los pinos que han de ser objeto de re- 
sinación, para lo cual se procederá a su conteo, 
y la manera como se han cumplido las condiciones 
de este pliego.

9. a En los cuatro últimos años del contrato se 
autorizará que den principio las .operaciones de 
resinación, previa licencia que se concederá una 
vez cumplidas las condiciones correspondientes 
a este pliego.

Las operaciones preparatorias del aprovecha
miento podrán empezar en L° de marzo, termi
nando las labores de resinación a fin de octut-re, 
y la recogida de mieras, vasijas, etc., para el 15 
de noviembre siguiente.

10. El rematante no podrá reclamar sobre el 
número mayor o menor de pinos que pudiera re
sultar del manqueo para su entrega con respecto 
al anunciado, y está obligado al pago de los se
ñalados y entregados al precio de la unidad que 
se deduzca del remate. Tampoco podrá reclamar 
indemnización alguna si sufriera retraso en sus 
labores por haber dejado incumplida alguna obli
gación, entendiéndose que este contrato es a ries
go y ventura, con arreglo al Reglamento de 17 de 
mayo de 1865.

Sin embargo, cuando por efecto de la celebra 
ción de las subastas y diligencias subsiguientes, 
se retardara la entrega del monte y con ella la 
ejecución de las labores de la primera campaña, 
podrá la Jefatura del Distrito, previo informe del 
Ingeniero de la Sección, modificar el tipo de la 
primera anualidad rebajando su importe propor
cionalmente al número de quincenas completas 
que se hayan perdido, en la inteligencia de que 
si al final de la campaña se han labrado las enta
lladuras hasta completar la Ion 'itud que se señala 
en la condición subseguiente número 13, o mayor 
de la que corresponde al número de quincenas 
útiles para las labores, queda ob’igado el rema
tante a abonar la parte que se le hubiere deducido.

11. El rematante no podrá resinar más pinos 
que los señalados, debiendo respetar el marco del 
Distrito, teniendo entendido que cuantos se halla
ren sin marco serán considerados como aprove
chados fraudulentamente.

La resinación será a vida, y la recolección de la 
miera se verificará por el sistema Mugues.

Los árboles resinados quedarán siempre como 
propiedad del monte; por lo tanto, queda prohi
bido todo aprovechamiento que no sea de resinas 
de los pinos objeto de la subasta. Por consiguien
te, no se podrán verificar las operaciones cono
cidas con los nombres de dar retajos, sacar teas, 
abrir coqueras, y labrar, ni bajar pinote o fruto 
de los pinos.

Para la labra de las entalladuras es obligatorio 
el uso de la escoda francesa, practicando la inci
sión de arriba abajo, con el fin de que queden li
sas y sin barbas que impidan la cicatrización.

12. La duración del contrato terá de cinco' 
años y durante este período se entiende por en
talladura la incisión que cada año se abre en el 
pino y cara el conjunto de las cinco entalladuras 

abiertas, una a continuación de otra, sobre la mis
ma generatriz.

13. Las dimensiones máximas que en centí
metros podrán alcanzar en cada año las entalla 
duras serán, a partir del suelo:

En 
En 
En 
En 
En

el l.°, 60 de longitud por 10 de anchura. 
el 2.°, 60 de id. por 10 de id. 
el 3 °, 65 de id. por 9‘50 de id. 
el 4.°, 70 de id. por 9 de id.
el 5.°, 85 de id. por 9 de id.

Y la profundidad, a partir de la cuerda, 15 milí
metros cada año.

14. Si en algún año no llegaran las entalladu
ras a la altura consignada, no por eso el rematan
te tendrá derecho a hacerlas mayores en el si
guiente. Sin embargo, si en algún año la altura 
fuera mayor, aparte de las responsabilidades en 
que incurra, tiene la obligación de.hacerla más 
pequeña, a fin de que la altura total no exceda de 
la que al año corresponde.

15. Si por la conformación o poca altura del 
pino no pudiera abrirse la cara en total, será dado 
de baja, a los efectos del pago, previa comproba
ción de la Administración, así como también de 
los derribados por los vientos o muertos en pie, a 
cuyo fin los señalará el rematante en la corteza, 
para que al practicarse el reconocimiento anual 
sean exa niñadas las condiciones para causar baja.

16. Las grapas o grapones se han de colocar 
de modo que no sobresalgan de los bordes de las 
entalladuras, no podiendo introducirlas más de 
6 milímetros. De no proceder así se impondrá 
alrematante una multa de cinco céntimos de pese
ta por cada una de estas condiciones, más la in
demnización de daños y perjuicios a que hubiere 
lugar.

17 Terminado el aprovechamiento anual, o 
antes si fuera preciso previa citación de la enti
dad del monte y rematante, se procederá a la me
dida de las entalladuras con el fin de ver si se la
bran con arreglo a las condiciones de este pliego, 
para lo cual se recorrerá el monte o superficie en
tregada, siguiendo líneas de zig-zag, midiendo las 
entalladuras de los pinos hallados al paso en un 
tanto por ciento fijado de acuerdo entre los con
currentes a la operación, y se levantará acta en 
que se hagan constarlas particularidades.

18. Caso de no encontrar abusos, se impon
drá al rematante una multa igual al valor de los 
productos aprovechados que hará efectiva en pa
pel de pagos al Estado, y en concepto de daños 
y perjuicios una indemnización en una cantidad en 
metálico igual al doble del valor de los productos, 
cuyo 90 por 100 ingresará en arcas de la entidad 
propietaria y el 10 por 100 restante en las del Te
soro. Para determinar el valor de los productos 
se tomará como tipo el resultante de la subasta y 
se supondrá para este efecto que existe propor
cionalidad entre la producción de miera y las di
mensiones de entalladuras

Si durante la campaña de resinación se obser
vasen abusos o excesos que pudieran ocasionar 
peí juicios al monte, cada vez mayores a la vez que 
avancen las labores, se suspenderán las operacio
nes por el Ingeniero de la Sección, dando cuenta 
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a la Jefatura para que resuelva lo procedente y 
conveniente.

19. El rematante podrá nombrar los guardas 
que estime convenientes para vigilar- la ejecución 
de las operaciones, dando conocimiento de ello al 
Distrito. No podrá construir ch azas ni cobertizos 
para albergue de sus operarios sm autorización 
del Ingeniero de la Sección, quien si lo cree conve
niente. le fijará los sitios de emplazamiento mate
rial a emplear v condiciones a que deba ajustarse. 
Dichos albergues no podrán ser destruidos, y 
quedarán a beneficio del monte.

20. El rematante, a partir del día de entrega de 
la superficie del aprovechamiento, será siempre 
responsable de los daños que en ella y en una zo
na de 200 metros alrededor se hallaren cometidos 
por él y sus operarios o por persona extraña, si 
ésta no fuera denunciada a a Autoridad competen
te, hasta el día de su reconocimiento final.

En tanto el rematante no haya hecho efectivas 
las responsabilidades que se hubieran impuesto, 
no se le expedirá licencia para el aprovechamien
to de la siguiente campaña; y si llegado el día 20 
de febrero de cada año no estuviera al corriente 
de todos los pagos a que obliga este contrato, 
quedará rescindido, perdiendo la fianza, recipien
tes y grapones que hubiera en el monte, y se 
anunciará nueva subasta, sin que tenga derecho a 
reclamar ni a tomar parte en ella.

21. El rematante podrá reclamar la rescisión 
del contrato o que no tengan efecto las disposicio
nes relativas a los plazos en que han de darse por 
terminados ios aprovechamientos sólo en los ca
sos previstos en el artículo 106 del Reglamento de 
17 de mayo de 1865.

22. En el caso de incendio en el monte, el re
matante y sus operarios que en él se hallasen tie
nen obligación de acudir inmediatamente al lugar 
del siniestro y cooperar a su extinción.

23. Son condiciones de este pliego todas las 
de la legislación forestal vigente referentes a apro
vechamientos que no se opongan a las de este 
contrato, así como las de la vigente ley reglamen
tando el contrato de trabajo.

Zaragoza, 24 de julio de 1938.-— Tercer Año 
Triunfal.—El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

Reglamentación de aprovechamiento de PAS
TOS en alera lora!;
l .° Se respetará el derecho de alera toral para 

el aprovechamiento de pastos en los montes co
munales contiguos de términos municipales limí
trofes.

2 .° El aprovechamiento de pastos de alera to
ral se efectuará de sol a sol y 4.1c eras a etas, de 
manera que los ganados tarden a entrar al monte 
comunal del pueblo inmediato tanto tiempo cuanto 
necesitarían para llegar a él partiendo de las eras 
de su pueblo a la salida del sol y salgan del mon
te ajeno con tiempo suficiente para llegar a las 
eras de su pueblo a la puesta del sol.

3 0 En el uso de alera foral se respetarán los 
acotamientos que pudieran afectar a la zona man
comunada o de alera.

4 .° El derecho de alera foral es recíproco y no 
podrá ejercitarse más que en el caso de colindan- 
cia de dos montes de aprovechamiento común 
pertenecientes a dos términos municii ales limí
trofes.

5 .° El usuario de alera foral dentro del monte 
ajeno se atendrá para el ejercicio del pastoreo a 
las mismas normas y reglas a las que está sujeto 
el vecino del pueblo propietario.

6 .° El número y clase de cabezas de ganado 
que los vecinos de un pueblo podrán introducir 
en el monte del contiguo no podrá ser mayor que 
las que éste pueda introducir en aquél, quedando, 
por tanto limitado dicho número y clase al menor 
de los que en el plan de aprovechamientos se fi
ja para los montes contiguos. ,

7 .° El Alcalde del pueblo usuario hará la dis
tribución entre los ganaderos que estén autoriza
dos para pastar en el monte contiguo al de la 
alera, de modo que no sea rebasado el número y 
clase en la regla 6.a especificado, y extenderá pa
ra cada uno una guía especial para alera foral en 
la que conste el nombre del dueño del ganado y 
su número y clase. Dichas guías serán avisadas 
por el Ingeniero de la Sección, y de ellas se remi
tirá una relación al Alcalde del pueblo dueño del 
monte.

8 .° Los usuarios en alera foral se atendrán en 
todo a las disposiciones vigentes sobre aprove
chamientos en los montes de utilidad pública.

Zaragoza, 24 de julio de 1938.—Tercer Año 
Triunfal.—El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.
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Estado de los aprovechamientos VECINALES que han de utilizarse en los montes 

de condiciones que anteceden.

LEÑAS PASTOS

N." DLL LAI ALUUU 

y término municipal

PARTIDOS JUDICIALES 
- 

ALMUNIA (LA)
1 Epila................ .. ...........

Id................................

de los montes

Hodanas ...........................................

Hectá-j 
reas

580|

» 
300
»

»

»
» 
585 
»

»
» 
10(
>>
»
» 
10<

2(

» ' 
50 
5(

*
> 
>

»
»
»
s> 
100 
»

100 
9( 
2<

»
20( 
300

199 
400 
400

ESTE

Gruesa

>

» 
»
»

» 
» 
»

»

D 
» 
» 
>

» 
»
> 

*

» 
»

' »

»
» 
* 
> 
»
»

» 
»

» 
»

-

» 
*

» 
» 
»

REOS |

Menu-I
da 1

2.000 
50

300 
»

*
2 00(

■>

1 .uo<
1.000

» 

50i

2.00< 

» 
15( 
15( 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» .

2.000 
»

500 
20( 
100

i 
» 
»

Tasaelóo 
~ i

Peseta :

;i.oooi 

25

150

I

» 
>

1 .001
»
»
»
50( 
50<
»
»

251

L00(

»
7f
75

»
*

» 
» 
>

»
1 .000 

»

25Í 
100
50

» 
»

EPOCA OEl DISFRUTE

Anual 
Id.

» 
Anual

»

»
»

Anual

» 
» 

Anual 
Id.

»
»
» 

Anual

A mal

» 
Anual 

Id.

>
»

»
»
>
»
»

A nual 
Id. 
Id.

>
Anual 

Id.

Anual 
Id.
Id.

Lanar

6.250 
900

3.000 
5.000

» 
* 
» 
»

» 
»

1 .000 
» 
» 
»
600 

»

3.00('

» 
» 
»

» 
»

» 
» 
»

»

2.500 
» 
»

» 
»

1 1

Cabrio Mayor

» 1 ti
» > 1

200 »
300 »
6 »

» »
» »

» »
50 I3('

» >
» »
» »
» »
» »
» »
» 60
» »
» »

10. »

» 50
» »
» »
» »
» »
» »
> »
» »
» »
» »
» »
» »
» $

» »
» »
» »

» 50
» ' »
» »
» 1 »

Tasación

Pesetas

2.450 
750

4.100 
6.350

»

» 
»
» 
»
800 
»

1.500 
»

»
525
» 
»

4.650

250 
»
» 
» 
»
» 
»
» 
»
»

»

5.000 
»
»

» 
300

» 
»

»
»

Id. (Partida El Goce».........

Atmazarro .................................. ..
08d id................................. La Plana ........................................
08c Id Dphpsn Rnvnl

ATEC/k

2 Alconchel.................. El Chaparral .
* Alburno de Aragón.
5 Id................................

La Muela .......................................
La Sorra Hila .
La Hoya..............................................
Do Ahajo . . . .....................11 Campillo de Aragón

12 Id................................... De Arriba .
12a Cimbolla..................   ■ Dnhosn de Cala porro
14 Malanquillü.............. El Navazo
14a Monlerdo ................ I os Romerales . .
\4b Id................................. Valdeta¡as
.15 Pozuel de A riza....
15a 1d.................................

Los Comunes................................
Praderillas ..................

16 Sisamón..................... La Calzada
18 Villarroya de la S 

BELCH1TE
22a Azuara .......................

Id.................................

Salcedo.............................................

Blanco.........................................

Id ..............................
22ó Locera ....................... El Dccanladero .........................
22c Id................................ Ppíin íipnllnrn..................
22c Id................................ Alto ................................
22d Id................................. Montecillo ................................
22/' Id ..............................
229 Id.................................

Roqueros .......................................
Santa Bárbara .......................

26 Mon ova ..................... Dobosa Boalar .........................
27 Id .............................. Montos Blancos.......................
28 Plenas......................... Taravuelas ....................................

Vedado Rajo........... ...............
30 Id..................................
31 Id..................................

Dobosa Boalar.............................
Vedado Al lo... ............................

BORJA
33 Borja.............. Muela Alta y Baja.......................
34 Id......................... Selva y Cuesta Hoya ................
35 Id............................ Los Villarneses... ..........

35a Id. ... Llanos de Misericordia...........
37 Calcena ... Plana del Rebollo.........................
38 Id. . . . Las Solanas .................................. 300¡: 150

300:’ 15039 Id................................ Valdenoria y las Semillas...
Valdeplala ....................................40 Id.

200
400
400

too
200
200

Alto .*.................................................. » » »
» 1 » ' »
* » >

40c Id......................... Siete Cabezas y Haces..............
40cZ Id................................ Realengo 0 Dehesa Lobeta ...
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de utilidad pública de esta provincia durante el ano forestal de 1938-39, con sujeción a los pliegos

Labor y siembra Piedra y arcilla s Esparto

OTALES

Pesetas

OBSERVACIONES
EPOCA DEL DISFRUTE

Hectá
reas :

■

Tasación

Pesetas

Metros 
cúbicos-

Tasación

Pesetas

Quinta- j Tasación

les mé-l 
tricos ; Pesetas

An ual » » 200 400 » 10.850 Los vecinos de Riela tienen derecho a pastar sus ganados de
Id. » »

1

775 sol a sol, y los de Mesones, al pastoreo de 1.500 de las 6.250 
lunares consignadas, cuya concordia será respetada, como 
asimismo la existente en Salillas, en virtud de la cual se 
consignan además 900 lanares y 50 estéreos de leñas para 
dicho pueblo en la partida «El Goce». Acolados los terrenos 
en repoblación.

Anual 500 5.000 100 100 100 200 9.400 el monte «Altnazarro» los aprovechamientos se repartirán
Id. 500 5.001 to» 100 » » 11.600 con Epila, ateniéndose a sus respectivos derechos. En el

» 150 1.500 > I » 50 100 1.600 monte «La Plana» los aprovechamientos serán para La 
Muela, con arreglo al convenio aprobado por los Ayunta
mientos de Zaragoza y La Muela y la R. O. de 19 de noviem
bre de 1920.

» 70 840 * » 840 »

> » » 400 800 » 800 »

» » » 200 400 $• 400 »

» 50 500 » » » 500 »

Anual 500 5 Oq o » » 6.800 »

» 500 5.000 » » » 5.000 »

» 60 600 » » w * 600 »

A nual 30 » » » 1.875 Acotados los cuarleles menores de seis hojas.

175
175

2.000 » 2.500 En ambos montes de Monterde prohibida la corla de encina

» 2.000 » > » 2 500 aprovechando únicamente las leñas bajas.

» 150 1.200 > > » 1.200 »
Anual * > » » 525 »

» 63 630 » » » 63C »
» » » » 250 Leñas bajas. .

Anual 600 6.000 » 11.650 La mitad del aprovechamiento de pastos es pura Moyuela, en 
virtud de sentencia de la Audiencia de Zaragoza de 12 de 
abril de 1926, ralizándose el total aprovechamiento en la 
partida «La Pardina».

Id. * » 25o Aprovechamiento exclusivo para Azuara.
» 300 3.000 > * » 3 075 Leñas bajas.
» 45 450 * » » » 450 ídem.
» 178 1.780 » » » » 1.78o >

7 70 » 1 70 »
> 21 210 » » » 210 >
» 48 480 100 200 » » 680 »

» 80 1.000 » » 1.000 »
i> 100 1.250 > » » 1,250 »
» 200 1 .620 » » » » 1,620 »
» 200 2.500 50 too 50 100 2.700 »

40 500 » » » 1,500 Leñas de coscojo y romero.
» 95 1.375 50 100 » » 1.475 »

Anual 50 500 150 300 D 9 6.050 Los aprovechamientos de leñasen los monles 33, 31 y 35 serán
» 20 200 » » 30C de leñas bajas de coscojo, quedando prohibida la corta de

60 600 J> » i> 9 650 encina. En el 33 tiene alera (oral con Malcjún, Albeta, Bul- 
buente y El Ruste, quedando acolados los cuarleles meno
res de seis hojas en lodos los montes y las partidas en 
que se realicen trabajos de repoblación.

» 122 1.220 too 200 » 9 1.420 »

» 100 1.00C » 1,30(
» » » » » 2» 150 Leñas bajas.
» 40 460 » » » 550 Idem.

» 10 10( » 100 »
» > » » 10C Leñas broeiles en los tres montes. Los npruvecl umientos del
» 200 2.000 » » » » 2.200 monte «Realengo 0 Dehesa Lobeta» son para Magallón y
> 300 3.000 » > > » 3.200 Mallén, con arreglo a los direchos que reconoce a este últi

mo pueblo la entone ia de la Audiencia Provincial de 12 de 
agosto de 193!.
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L -.ÑAS PASTOS
N.” DEL CATÁLOGO 

y término municipal

NOMBRES 

de los montes

HectííJ 

reas ¡ _. - . . (u’.ue-Mu

IROS

Mea u ■_ 
""liá

Tasación i
EPOCA DEL DISFRUTE Ln nnr Cabrío Mayor

Tasación

Pésela1-

41
50
51

Pomer.........................
labuenca ..................

Id. ..

La Dehesil'a....................................
Arti (niel la......................................... 101

4<l¡

> 
» 
»

1 । '
» -r- » ¡
30(h 150
30( ' 150

.. . » _ .
Anual 

Id

» 
» 
»

i
ti
ti

ti
25(1
»

52
53

Id Cfifiiiílíi Ho Iti ('ucv;i .................. » » » » » » » » »

Id................................ Galiana.................................. . » 10' 5o:j Anual 
" 'Ll.

ti » : ¡ ti
54 "Id. .. Orchi ......................................... 40 » 5( 0 2ñ<'

25o
> ti

55 Id. .. 1001 » 500 Td. ti » * । ti
56 Id. 25: > 1 .000 50e; Id. » ti * »

57
58
59

Talumiintes..............
id..:.........................
Id

Los Cerros .......................................
Dehesa Lobera .......................
| n «4 | om . . .  ......................

25
25

»
»
»

80
51
5f

371 
' 37

1 1.
Id.

: T-k

»
»
»

»
»

»
»

» 
» 
»

61 > » > : » ti ti ti
62 Id. » » » » ti » ti
63 Id. I/í| u lerda del 1 i i o ....................... 6t » 2.000 1 .000 z\ n nal » »\ ti

69 a

CALATAYUD

Maluenda ................ Dehesa de \ alniavor................ » : » ti * ■» »

696 
69c
69/
75

766
75 c

id » » r » » » »

Mora la de J i loca...
Olvés ..

Campo y Monte Blanco............
I a Sierra .......................................

»•
50

»
»

»
50' i 250

»
Anual

» »
»
10

50

»
» 
455

250
Santa Cruz de Crio.

Tercer.........................

Pieza de la Sierra....................... »

50

»

»

»

500

»

250 A nual

250

»

10

»I lebesa de A i ni a u t1*-.................. zoo! 2.Q0I i 1.000 Id. » » »

7S/
75 c
78

id. Vnldelosa ....................................... » ». » 1 » > » » »

id. . F.l Pinar........................................... » ti » - I $>.
1 .500

»
1 .500

Vnldeolivo .................................... 50 , 1 .201 600 l o bre. a 31 mai z<

78a
786
79

id Dehesa Carnicera ....................... » » » 440 » 66'

Velilla de Jiloca...
Vi ver de la Sierra .

El Balo......................................... '. •
Blanco V los Cah- zos................

» i
» 1

»
»

» 
» »

»
»

»
16

»
80

19

GA HIÑENA

Aguilón ..................... Los Comunes......... ....................... » ?joi 400 Anual ¡. ti » i >

21 id. ... so i: ¿IK 101 Id. ti »

1i>
id.................................

Cosuenda ..
Valdeherrera . . . ■............................ 50

». i
' » 

»
901

' 401
100
200

Id.
Id,

ti
»

»
» »

»
»

108
23
25

Euci uacorba..............
Herrera .....................

id..............................

Carracodos y Valdepuerco .. . 
El Común.................................   • ■ •
l'l Pinnr ............................

» 1
» i
200

» 
> 
»

»

5 Ül

»
»

. 250

>»
*

, Anual

»

ti

»
» 
ti

ti

»
»
»
20o

i 200114 l.uesma .................... 9 » » » ' » 40

115 id................................ T n Vomi i 11 rt .................................. ?> I1 . » > » » ti 40

120¿> Pan iza . ti » ti » *> 4oo » » 4 m.i

120a Toaos...
1 cICI i <i..........   • • ....................... » ¡ » 101 I 50 An uní » » »

32
32a

Vlllan.® de Huerva.
id................................

K#l ................................................  . . • •
Pinar y Dehesa......... '....................
Cutnnn o RlhnP.n. . . .....................

£00 
50011

»
>

1 .0'
1 .501

' 500
i 750

. ii » ti
ti

»
»

80

CAS PE

Cuspe » ■ » » • ti » »
81 a id................ V i P < * 1 n s ............................. 20 » • 80 4 01 Anual » » 1*

82
82a

id................................
id....................

, Vuelta de la Magdalena . . . .
» »

4.000’ 2.0-0 
» »

• 1 1. »
»

»
>

»
ti

83 Escatrón . . . » » »
Anual 

Id.

» > ti

»84
85

Fayón...........................
id............

; Derecha del Fhm ....................... 100
10CÍ

,1.000 501
i.OOr 500

» ti 
ti

86
87

Mae! la......................... ’ón y 1’ t renn ra......... .. 300
50 I

»
»

l.aoo, 500
5'0 1 250

Id. ■
Id.

>• ti 
ti .

*
1 »

89 Nonaspe....................
id.............

M ' slrt n 11 I I o •11 1 * 1 • ’ • 50 i » 1.'0 500 Id.

Id.

» » » *
90 Val de Balea Alia y Baja.". .. 

Blanco de Matarruflu................

C.prrnno'/uelo .................. .............

too! » 1.50 750 » »

90 a id.................. 10,1 • 1 .500] 750 ti l> 1 *

91

96
104

DABO'A

» i » ti » > 500 ti 8 750

i'omún de Vald ■! .■i'ilano......... » ' » »

-

» » » ti ti

El Clero........................................... » 11 » » ti I » i * ir *

Labor y siembra Piedra y arcillas Esparto

EPOCA DEL DISFRUTE

» 
»
»
» 
»
» 
» 
»
» 
»
•»
•» 
»
o

»

l octubre a 3 mayt

A n uní 
» 
»

Aun al

Id.
»

Anual

» 
»

■ »
»
»

Anual
l-l. 
Id.

•

» 
*

» 
»
ti

! oebre. a 31 maye

»

Hectá- Tasaclüa
reas | । Pesetas

» ' >
» »

V- 10o 
40 400

8 80
15 150

120 |.200
40 400

» »
1001 1.000 
100^ 1.000

51 500
50 500

250 2.500

50 500
50 500
» ti
82 820
» j, »

25 , 25(
6110: 6.000
17.. 1.750 
25 1 250

1(1 1.680 
1201' 1.440

1P 1.190 
145 1.450 
» ! »
* »
30 ; 300
15o, 1.500 
» »
43, 1.290 
55 | 55o
* >
ti ’ »

150 1.500

35 350
15 l 150
50 ' 500
25 ¡1 250
101 i 1.00(1
30('| 3.001
150 1.500 
60 1 6U<
40 40(
» ! » 
» s>

200 2.000

27 324
65 650

Metros TaSMlÓO 

cúbicos;,,Pesetas

» »
» »

» ti
ti 1 ti

ti ti
ti »
» »
» »
» »
»

ti »
» »
250 500
ti ti
» »

» 1 »

ti ti
»' ti
» ti

ti »

» , »

» 
» ' *

* »
» >

» 
. » 1 »
.200! 200

200| 200

200i 400
100( 200

» i »
» »
100 200
10i 200
40- 800
40c 80(
200 40i
» »
20(. 400

» »
» »

Quinta- Tasación 
es mé-i 
tríeos Pesetas

» ‘ »
ti »

ti
* »
ti ti
» »

» »
»

» »
> ti
ti 1 »
» »
» >

» , »
» . >

» " »
» »

» ti

* : »

»

» ti
» »
* »

> »
» ' »
* | *

» »
’ ; *
ti »
, »
ti »
» ti
» »
» I *
» 1 »

> »
» »
> »
» »
ti ti

* ti
■» ' »
» »
» »
ti »
» »

» »

> »
» ' »

TOTALES

Peseta^

250
150
250
400
130
400

1 450

50
1.037
1 .037

5Q0
500

3.500

50o
5<io 
500

1 .070
455

750
7.000
1.750

250
2.100

660
1.680
1.520

1.590
1 .550

1(0
200
300

1.500
250

1.49'
750
400
250
500

2.450

750
751

2.50(
250

1 .001
3.700
2.201
1.900
1.450

900
750

1.15(

2.750

324 
65C

OBSERVACIONES

»
Leñas de coscojo, romero y aliaga en los seis montes. Se res

petarán los derechos que concede al pueblo de Ainzón la- 
sentencia de la Audiencia Territorial de Zaragoza de fecha 
10 de julio de 1909.

»
» 
»

Leñas dé remero, aliaga y lomillo en los tres montes.
$ »

> , -. ■
» •>
»

Leñas de romero y coscojo.

i
» 
» 
» 

Leñas bajas
Se respetarán los derechos que tiene el pueblo de T.obed. 

Acolados los cuarteles menores de seis hojas.
Lenas bajas.
Idem.

» 
ti

Leñas de encina por corta a malurrasa, quedando acolados los 
cuarteles menores de seis hojas. J ieuc mancomunidad de 
pastos con Aldehuela de Sania Cruz de Crío, por parles 
iguales hasta la «Hoya do la Gamella», de Sierre de Vicort.

» 
» 
»

Leñas brociles.
Idem.
Mein.
Todo el monte, leñas bajas.

»

Leñas bajas y maleza.
»

»
Todo el monte, leñas bajas.

»
Leñas de coscojo, romero y aliaga.

»
Leñas de coscojo, enebro y romero.
Idem.

»
»

Leñas de coscojo, enebro y romero.
Idem.
Idem. •
Idem.
Leñas de coscojo, lentisco y romero. »
Idem.
Idem.

El número de cabezas de ganado lanar consignado es para el 
pueblo de Cimballa, que satisfará su importe, respetando 
Abanto los derechos que sobre este monte (iene Cimballa.

ti
> <

M.C.D. 2022
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NOMBRES 

de los montes

LEÑA S pastos
N. DEL CATALOGO 

y término municipal Hectá* ESTEREOS Tasación
EPOCA DEL DISFRUTE Mayor

Tasación

reas Gruesa Menu
da Pesetas'

Lanar Cubrió —
Pesetas

105 Cubel ... .................... La Sierra ......................................... » » » 2.000 »
20 |

2.100

1106 Fuentes de Jiloca.. Campo, Cantera, etc................... 50 » 500 250 Anual 300 > 50 450

111 Galloconta................ La Sierra ......................................... 30 150 1.510 900 I oebre. a 3I marzo * » 8 40

|13a Lechón....................... Debesa de la Cañada.................. » » » » »
116 Mainar......................... Dehesa del Común....................... 30 300 1.200 900 I oebre. a 31 marzo » 10 50

118a Manchones .............. Común o Blanco........................... » » » » » »
119
119a

Miedes .....................
id................................

Campillo y pinar.........................
Dehesa del Campo, Rato, etc..

»
»

» » I
» I

»
>

»
1 .500

»
50

»
*

»
1.650

1196 Montón....................... Campo, Cantera, etc.....................

i

50 »
300|

150! Anual 800 15 » j 1.245

119c
121a

id.................................
Relascón ..................

Dehesa de la Cañada ................
Comunal .........................................

»
* i

» 
»

> » »
»

8.00 
»

15 
»

» .
»

645 
»

1216
127

id.................................
Used ...........................

Dehesa Bsparizonal........... ...... ..
La Sierra .........................................

»
30

»
200 1.510

>
950

»
1 oebre. a 31 marzo

>
»

> 
»

»
45 225

127a
130

id................................
Val de San Martin.

El Cascajar.......................................
Peña Alca .......................................

* > » »
» i

»
»

»
»

»
»

» ■
»

»
»

132 Villudoz....................... El Crespo.......................................... » 8 » » » 10 50

EJEA DE LOS CABA-
LEEROS

136
136a

Ardisa.........................
Id...............................

Gurules..............................................
Común de Espés .........................

»
»

»
»

»
»

»
»

»
»

»
»

10
5

50
25

137 Asin............................. Dehesa de Barlieco.................... too » 400 200 Anual » » 10( 500
139
141

Custejón Valdejasa.
Ejca de los C............

Monte Común................................
Barden a Alta ................................

200
200

»
»

2.000
2.000

1.000
1,000

Id.
Id.

*
»

>
»

» 
»

9 
»

142 Id..............•.................. Barde na Baja................................ 250 4.000 2.000 I-I. » » » 9

142a Farasduós ................. Corraliza do la Ralla.................. 20 100 50 Anual * » > »

1426 Id................................ Cueva del Moro............................ 20 » 10< 50 Id. » >
142c Id................................ Tierra Blanca y Aliagarcs.... 200 30( 150 Id. 1 » » »
143 El Frago...................... Monte Común................................ 200 » 400 250 Id. » » 60 300

144
145

Id................................
Luna ...........................

Pardina de Nurvil........................
Arba y Vista de Arba................. »

>
» »

» » 
»

»
»

>
30

»
15q

146 Id................................ Común de La Corvi lia............... 70 » 1.000 500 Anual 60 > 180
147 Id................................ Monte Común................................. » » » » » 10 » 30

148
119

Id................................
Id................................

Las Pardillas.................. .. .............
Rompesacos y Valdurries ....

»
»

»
»

>
»

» 
»

>
» »

70
150

»
»

210
450

150 Id................................ San Quintin y Valdeanias ... 150 3.000 1.500 Anual » 200 » 600

151 Id................................ Valdejunes y Vuldochepé......... » » » s> » 90 270
270152

206
Id................................

Malpica.......................
Venero y Vedados V lejos.........
El Vedado..........................................

»
»

» 
»

»
»

» 
»

»
»

» 
>

90 
»

»
»

153
162

Murillo de Gállego.
Orés.............................

Común de Morón y La Ralla..
El Fraga!...........................................

100
50

>
»

600
700

300
350

An ual 
Id.
»

1 50

»

»
»
150

20 
200 
»

450
1.000

750

163 Id................................ Mingóla........................................... » > » » 150 » »

164
164c

Id................................
Id................................

Valdearalas......................................
Casa Cheso.......................................

50 
»

»
>

700 
>

350
»

Anual 
» » x » » »

165 Pradilla de Ébro... Común, Codera y Sarda........... 100 » 450 225 Anual » » » >
216 Sádaba.......................... Bardana Baja................♦............... 50 600 550 Id. » » » 9

168
169

Sla. Eulalia de G.0..
Id................................

El Común........................................
Pardina de Sla. Eulalia.............

»
100

»
»

»
60(

»
300

>
Anual

800
400

40
40 »

1.200
720

171 Tausle.......................... Monte Alto....................................... 500 » 1.000 500 t oebre. a 31 marzo » » » >

172 Id............................. Sierra de la Virgen..................... » » > » »
172a Id................................ Los Llanos....................................... » » » »

PINA

173
173a 
174

La Almolda ..............
Fuentes de Ebro...
Monegrillo................

La Sierra...........................................
El Común.........................................

Id.......................................................

►
200
200

1
»
»

>
1.000
1.00(

»
500
700

»
Anual 

Id.

»
»

»
»
»

210 
»
>

1.050 
» 
»

175 Id............................... Dehesa de las Varellas............... » > > > >

176 Id................................ Guara! de la Carne...................... » » i > > *

Labor y siembra Piedra y arcillas Esparto

TOTALES

Péselas

OBSERVACIONES
EPOCA DEL D'SFRUTE

Hectá
reas

Tasación

Pesetas

Metros
cúbico.'

Tasación

Pesetas

Quinta Tasación
les mé l 
tríeos ! Pesetas

Anual 85 850 * » 9 2.050 Este aprovechamienlo de pastos es para Cubel y los pueblos 
mancomunado.", con arreglo a sus respectivos derechos

Id. 150 1 .500 150 300 » 1 » 2.500 Leñas bajas. En el aprovechamiento de pastos se respetará la 
concordia con los pueblos mancomunados.

id. » » ♦ » * 1 940 Leñas de roble y encina a matarrasa. Acotados los cuarteles! 
menores de seis hojas.

» 50 500 > 9 ; » 500 9
A nual 29 290 » » » * 1.240 Leñas de carrasca a mutarrusa. Acolados los cuurleles meno

res de seis hojas.
> 300 3.000 » » 9 3.000 »
* . 57 570 » ♦ : 570 »

Anual 303 3.030 » » * » 4.680 Los aprovechamientos de este monte son para Miedes, Mon
tón, Fuentes de Jiloca y Vilhifeliche, con arreglo a la concor
dia de 1670. La distribución del número de cabezas a pastar 
se hará con arreglo al acuerdo de la Junta de la Mancomu
nidad de fecha 14 de abril de 1930.

Id. 90 900 V » » » 2.295 Se observarán los derechos lijados en la concordia del uño 1670 
para los aprovechamientos le leñas y pastos.

f novLre. a 28 feb. 20 200 » » 845 Idem.
» 150 1.500 » » » 1.500 »

40 400 9 I » » 400 »
Anual . » » > 9 1.175 Leñas de roble y encina a malarrasd.

45 450 » » 450 »
» 70 700 » » > 700 » .

Anual > » I * » * 50 »

Anual 9 » 50 » ■

Id. 9 1 > » » 25 »

Id. 173 2. «30 » » 3.530 Leñas de coscojo, romero y aliaga.
» 100 200 > 9 1.200 Idem.
» 2 fflO 52 500 9 1 9 » » 53.= 00 En ambos montes lenas de romero, aliaga y tocones. Las con-

» » > » » » 2 000 signadas en el 142, la mitad de los productos y su tasación 
son para el pueblo de Maltón, efecluándose el aprovecha
miento en ¡a partida «Vuldecuba».

» 50
50

500
50o

80 160 * 710 Leñas de coscojo, romero y aliaga.
» 10 20 9 5',0 Idem.
> 50 500 40 80 > 730 Idem.

Anual * » > i 9 550 Idem
Rl 144 *9 i

> » i 144 »
A nual <85 1.850 » 2.000 Alera toral con El Frago. Quinto año de acoluinienlu de la su 

perflcie incendiada.
Id. too!

8:
1 000 > » > » 1.680 Leñas de romero, coscojo y tocones.

Id. 80 * ’ » » 110 »
Id. » » » 210. *

Id. 70 700 » > 1.150 »

Id. 554 5.540 » » ; » 7.640 Leñas de romero, coscojo y tocones. Del aprovechamienlo de 
labor y siembra, 20 hectáreas serán en la partida »San 
Jorge»" En lodos los mentes quedan acotadas las superfi
cies incendiadas.

Anual 90 900 » » » 1.170
Id. 275 2.750 » 1 9 9 3 020 *
» 60 900 9 » 900

10 oebre. a 30 junio 9 9 » 750 Leñas de coscojo, romero y aliaga.
Anual » » 9 » 9 1.350 Leñas de romero y aliaga. Mancomunidad de pastos con Lue- 

sia, Farasduós y Asin.
Id. » » 50 100 » 850
» » » 10 135 » 9 485
» 40 400 » » » 400 >
» 115 1.725 » » » » 1.950 Leñas bajas.
» » 9 » > 9 550 Idem.

1 oebre. a 30 junio » » > » 9 9 1.200 9
Id. > 9 » 9 9 » 1.020 Leñas de coscojo y aliaga.
» 351 5.265 » » 9 » 5.765 Leñas de romero, aliaga y tocones de pino.
» ' 30 490 » » » 9 490 En la tasación se incluyen 50 colmenas, valoradas en 40 pías.
> 329 4 935 9 » 9 » 4.935 »

Anual * » 150 300 9 9 1.350 9
200 2.000 9 * » » 2.500 Leñas de romero, aliaga y sisallo.

» 950 11.425 9 > 9 9 12.125 Idem.
• * 100 1.250 » » » 9 1.250

50. 625 9 » » 9 625 " 9

M.C.D. 2022
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N.° DEL CATÁLOGO 

y término municipal

NOMBRES 

de los montes

_ LEÑAS PASTOS

Hectá
reas

ES rEREOS

Gruesa Mena 
da I

Tasación

’eseta1- j
EPOCA OEL DISFRUTE Lanar Cabrio 1 Mayor

Tasación

Pesetas

177 Monegrillo................ Rí'slns d.d Comiin . 200 » 1 000
100

500
A !d...........................• . . Id. (Partida Armiela).............. 100

2.000

450.1
400 ■

Id.

Id!78 Pina............................... 40(. 4.00o

SOS

179

DEL BEY CATO
LICO

Arlieda....................... 10(1 100 300 »
» Id................................ 1 250 300|

20o
Id.
Id.160

181
Bagíiés..........................
Bie1..................

Mon'e Común............................
Dehesa Carbonera .....................
Dehesa Alia o Sierra................
Dehesa del Portillo.....................
Fornos ..........................................

40 100 » »
75

»
21'

200 
37:

200 
»

187a Ctisliliscur..............
1876 Id........................ ..

100 * ¡ool 200 
»

Anual • »

'.87c Id................................ ion » 200 100 ■ Anual
188 Escó.................... Plano Mayor.................................  

í^Afp n n HIo iiph

60
20
20

100 500!, 
800!

1 non

450 !
400
500
500
500

diebre 31 marzo 4< 200
150192 Jsuerre.................... 3(i 

2(193 Id............:............... Pinar Selva,ole.. . » Id. too
194 50

100
1 oon¡

80o
Id.
Id.

50
»

25'
197 Lorbés.........

Canales, Sisuyo, ele.....................
Ga barrí............................................. » »

198
199

Id..............•................
Id...........................

A misal y Valbuena ..................
I' 1 h  r n 1

» » » 550
550

» 1.400
825
»202 Liit-sia................. FavanAs ........................................... 100 » 1.40C

600j

300

700
400

450 ।
A n nal » \\

204 Id.................. Val 100

50

100 Id » 100 500

207 Mi a n os......................... Pinar, Cingla y Sarda.............. 100 oebre 31 marzo 200 400

207a Id.............................. Carrachano y El Boyal.............. 50 too 15,Oh 350 Anual 600 50
■

209 Pin tune....................... Sornitier .............     ■ 100 » too 50 Id. » » »

210 Bu es la......................... 15 75
211 Puesta .................... Corraliza del Lugar..................

1 (1 í]o VmI 1
18
21

90
100212 Id................................

» । 
»

»

213 Id................................ |d Vjdiplln » - 100
»

» H 2'HI
214 Id.............................. Paro v sus Falderas .............. 300

»
»

150'1 oebre a 31 marzt 16 80
215 Id................................ i o r i* n a \ 1 n n f p A 11 n » »
217 Salvatierra de Escn Bardipefia .................................. » » » » »
222
223
225
226

Id................................ Paro de Orba ................................ 50 » l.ooo Anual » » 12o
100
50 

»

60(
50<
250
»

Sos del Bey Católico 
Id ........................

Pardina de Hienda .....................
Valoscnra .......................................
Vnlmediann....................................

50
50

»

»

ROI
15o

400 12 qic. a ai maye
75 ' Anual
» »

> 
» 
»

»
o

227 Tiermas .................. ftíprm rln f pif p 100 » 600 Annal 20 IO<
228 Uncustillo .............. Pnrdinn de Raniés »
229 Id................................ Pican ido.......................................... »

* ¡
» » » »

230 Id- ......................... 60
6

2.000
200
600'
400

1 .000 Anual 
Id.

» 1 *
» . Id................................ Id » » » »

231
232

Undués de Lerda .
Undués Pintano .

Alto de Santa Cruz ..................
Montes Blancos .........................

40
40

»
»

300 1
2no

oebre a 31 marzo 
Anual

»
» » » »

233 Id................................ PnPA d p ¡ n Al n <» (I .o l p n A 40

-
10

200 200

600

300 1

300 1

dic. a 31 marzo

dic. a 31 marzo

8. » x>

235 i rries . » 30 150

242

TABAZONA

L,os Pavos .............. npliesa Alta ...............   . . . » » 30 150
243 Id. "...................... Dehesn Rain »

100
»

1J
» » > »

243a Grisel ....................... I a D¡A7.nnA 200 Anual » * 1 »
252 San Martin de M 0 Gal topar .................................... » » » 1
253 Id................................ Planolleras .................................. 50 1 350

»

400! 550 1 oebre. a 31 marzo » > , »
250
250a

Ta razona ................
Id................................

El Cierzo .........................................
Valcardero ....................................

Dehesa de Los Lombacos ,...

1.000
1.000

»

1 .00(1
1.000

> i

500l
500

» II

Anual 
Id.

3.309
1.686

212
70

» 7.254
3.582

253 a Torrellas .............   • » > >
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Labor y siembra Piétlra y arcillas ■ Esparto:
. ■ ” ■ ■

EPOCA OEL DISFRUTE 

»

Anual 
M. 
»

A ihiial
» 

A n útil
Id 
Id.
Id
»

10 dic. a 30 mayo 
1 oebre. a 30 julio

»

Anual
Anual 

Id. 
Id. 
Id.

»

A nual 
Id. 
Id.

Anual
»
»

» 
»

\nual

A nual 
»

i Anual
Id.

Hectá- Tasación

Pesetas

170 2.125
» »

400 5.375

» >
■ X »•

y »
» »

5(' 500
197 1.970

50 500
31 600

» . »
» »

» »
» 1 »
: i :

.» »

» »

» 1 »

>

15 150
8l 80

■ 6' 60
10 10'0
2; 20

32 320
6 60

40 960

» 1 »

173 3.460
100 2.Oíd
180 3.000

» »

* »
* . >>

» »

» »
70 875
50 625
75' 1.125
75 1.125

7.050 s4.60t
2.000:30.001

40 j 40(

Metros Tasación

rábico^ „ ,Péselas

100 200
» »

100 200

> ' »
» »

»

» 

»
* ! >
» J »

- » H ”

1 »
» »

> ' >

» »

» »
* »
* 1 *
» । »
* ! *
» 1 »
» »
20l 40

» •
»
100 20P

»
» »
» »
» »
»
» »
> •
* ' »

» I »

1 ->
» 1 »
100 20(
» »
» j »
» ■ »
306 60C

» . »

yüiiiía- Tasación 
es ñrr-:¡. . ~ 
tríeos 'Pcselas

I '
» »
» li »
■ I ’

» »
» »
i> »

» »

» • »
* 9
* »
» I »
» ! »
■. : » -
» »
» *
» »
» »

> ' »

i;i »

® »
» »
» *
> : »
» »
» »
» । »
» »
» »
» । »
» »

»
» 1 »
» »
» »
» »
» ».
» i»
» »

» ■ >

» »
» »
‘ »
» >
» »

» : »

TOTALES

Pesetas

2.835
50

7 575

450
400
300
375
700

2.170
600

1.250
550
600
750

1.400
825
700

>900

850

1.800

50

225
170
16<i
300
250
320
60 

1 .140 
1.860

325
20’‘ 

4.160 
2.000 
3.000
1 .000

100
300
200 
300

450

150 
875
975

1 . 125
1 .675 

92.334 
34.682

40(

OBSERVACIONES 

t . .. ._ .... . . . ..

Lefias buias. En la tasación quedan incluidas 50 colmenas, ta
sadas en 10 péselas. Las leñas consignadas en la parti
da «Armiela» sólo para Pina.

Lefias de coscojo, romero y sisal lo.

Ij-ñas de encina y roble a motarrusa.
Leñas de pinos secos achaparrados y túrgidos.
Lefias de roble a malarrasa y malezas.

Leñas de romero y aliaga.

Lefias de romero y aliaua
Lefias de encina y roble a malarrasa.
Lefias de boj y maleza.
Idem
Idem.
Idem.

Lenas de boj, aliaga y brozas. ,
Leñas de hala, boj, aliaga y bruzas. La época del disfrute sera 
' para las leñas de haya desde 1 de octubre a 31 de marzo. 

Lefias de roble v boj a malarrasa. La época pura el pastoreo 
será: en el pifiar, desde 1 de octubre a 30 de abril, y en el 
restó del monte, anual. En la partida «La Sarda» tiene man
comunidad de p stos con Pintano,

La époea ■para el pastoreo será: el ganado lanar, de l.° de d¡- 
(■it mbre a 30 de abril; el reslanle, anual. Acotados los de 
menos de seis hojas. . ,

Leñas de boj y aliaga. Mancomunidad de pastos con Undués 
Pintano.

»
• *

Leñas ndr limpia de chaparro
»
» •

Leñas de roble y malezas 
ídem
Lefias de aliaga y brozas

Lunas hi-ociles v muertas. Prohibida la corla de roble. 
> 
»

Leñas de aliaga, romero y brocilcs
•ídem id. Este aprovechamienlo se destina a Auxilio Social.

»
Lenas de aliaga y brozas
Leñas de encina v roble a ma’arrasa. En ambos monles, man

comunidad de pastos con Pintano. Ei aprovechamiento será 
independíenle para cada pueblo, pagando cada uno el 10 
por 100 correspondienle.

Lefias de roble y malezas

Leñas de aliaga, lomillo, etc.;

Leñas de roble a malarrasa
Leñas brocilcs en ambos montes. En el 250, del lolal de lana

res consignados 714 serán corderos, y en el 250a, del lolal 
serán 234 Uinbitni corderos En el 250, lus palios son man
comunados con Nuvullas, Torrellas, Los Fayos y Santa Cruz 
de MoncayO) con arreglo a los respectivos derechos. Asimis
mo en el 250,i son mancomunados con Malón, Grisei, El Rus
te, Cunchillos, Viertas y Sania Cruz, Alera toral con Borja y 
Bulhuente.

»

M.C.D. 2022



M.C.D. 2022



• 28 . BOLETIN OFICIAL EXTRAORDINARIO t
• •

BOLETIN OFICIAL EXTRAORDINARIO . . 29

Estado de aproveckaniientos de MADERAS y LEÑAS concedidos en el: plan general para el ano 1938-39 qué'han de ser objelo de subasta.

Maderas Lefias Cantidades que abonarán los rematantes

NÚM. DEL CATÁLOGO NOMBRES Hectlb
ESTE«EOS■ ESPECIE

Tasación PLAZO
Señida- (iootada Recon." i

TOTAL

Pesetas

OBSERVACIONES .

y término municipal de los montes reas 

---------

de ilr- 
boles il

cú
bicos (¡rué- । Menú* 

sas j das
- . ’«setas

del disfrute míenlo

Pesetas

Entrega

Pesetas 1

a blanco

Pesetas |

anual
Pesetas |

PA,RTIDÓS JUDICIALES •

Al EGA u •

7 Aróñdo de Moiicoyo.. •
100 » 1 a 2.000 » 1.000 1 octubre a 31 marzo 1 00 10 » / D 185 Leñas bajns. Corla a innlarrnsa.

La Dehesillu................................. . 8h » 3.000
500 1.00|)

Carrasc.n 1.500 Id. 150 15 » 112'50 277*50 Corla a matarrnsa. >
'5D 1 000 125 10 93*75 228'75 Idem Id. .. .El Entredicho................................- )> F1 • • Id .

। *

13ÜB.IA - - , "

Plana del Heh'-lh'........................
- - MnWRpero.........................................

La rmbiln y l¿ SoL-uní :. . 
.. |)ehe~a de la Sierra..................
Can ada de. la Cueva. . . . ............. ■

60 v> 100 800 Encina v rehollo 500 1 octubre a 31 marzo 55 5 41'25 10’*25 Corta por limpia..
37 Calcenn ....,............¿21 --J
4 5 Pomer...........................

' 50 
5(1 s>

7 51 4.000
7 5< 4.000

Currasca 
• hl.

2.750
2.750

Ll.
id.

3 00
300

•.27'50
27'50

I>
i)

225
225

55-2*50
552'50

Corle u mutnrra*ti.
Idem.

46 Id...................  ;••• 50 » 30(, 2.400 Ehrinn y rehollé 1.500 Id. 165 15 » 123*75 303'75 Corla por limpia.
48 Purujosa. ..................... 50 » • ■' 2.000 500 Eucinu 2.250 hl. 250 22*50 187*50 460 Idem.

CALATA'! Ul)
1

Alto Pinar ....................................... 100 200 600 » 500 1 octubre a 3I marzo 60 5 » 45 110 Las leñas gruesas se obtendrán de los pinos derribados por 
los vientos y nieves, y las menudas, do los mismos y de la 
corla a rnalarrasa de coscojo y encina.

71 Overa.........................................

74 Sania Cruz de Brío............
75 pi . ............................

AHo Blanco.....................................
Pieza de la Sierra......... :...........

' 50 
30

>
» ¡1

» » 1.750
> 750

Enei na 
Id.

875

1.000

Id.
Id.
Id.

87-50
37*50

100

8 75
3'75

10

»
»

65*65
28'10 
75

161*90
69135 

185

Corla a rnalarrasa
Idem.
Leñas bajas.Valdelosa......................................... 100 » » 2 000

CAHIÑENA

S

Vadeherrcrn ..................................
Carbonil...........................................

50 » 1 200 500 Encina 2 250 1 octubre a 31 marzo 55 22'50 * 41'25
101*25

118'75 Corla a matarrnsa
Corta a rnalarrasa. El 50% de la tasación se empleará en me

joras del monle, y su imporle de 575 pesetas se depositará en50 400 ¡ i.5()0 Id. 1.150 Id. 135 11*50 »

la Habilitación del Distrito Forestal.

mí) Cnrlns ..................................... El Pinar ........................................... 100 200 650: 200 Pino 750 Id.
Id.

95
175
95 
32'50

7-50 » 71'25
131*25
71'25
24'25

173*75
321*25
174*25
66*75

Pinos derrihudos por los vientos y nieves y desropatios.
Corte a rnalarrasa.
Idem.
Idem.

La Sierra ......................................... 50 » 50o 2.000 । airhisca 1.600
Nucslra Sra. del Aeu¡La............ 50 » > 300 1.000 Id. 800 Id . »

3. Villtinuovn de Huerva... Pinar y Dehesa ............................ 200 200 » GOf'l 200 Pino LOGO Id. 10

DABOCA

150 ROO

•

QR nmlnlpa..................................... Comíin de Valdehurdaiia......... 30 » » Encina
Roble \ encina

550
500

1 tabre a 2 1 marzo 62'50
62'50

5'50 
5
7'50

» 46'85
46*85

131'25
37‘5o

1 57'50
58'10

114'85 
114*35 
313'75
92'50 

386*50
142'85

Corla a rnalarrasa.
Idem. •
Idem. í •
Idem.
Idem.
Además de la encina se aprovecharán las leñas bajasen plazo 

anual. • ‘ .
Corla a rnalarrasa.
Idem.

91 Berrueco.................................. Cerróme lia no................................ 3( 250 50C
La Sierra ....................................... 50 1.500 » Id. 750 Id. 175 »

Dehesa Baja..................................... 40 » •| » ¿ 1.000 Encina 500 hl. 50
19
7'25

»

De Propios....................................... 5( > 4 00! 3 000 Id. 1 900 hl .
77*50113 Langa del (^astillo..............

Campillo y Pinur......................... 180 » » 100 1250 Id. 725 hl. »

121 Pardos..................................... El ( haparral.................................. 40
400

» » 1 1.000
» I 1.001
» 80f
» 2.000

1.000 3.000
200 1.300
500 l.50(
» 1.50(

• Id.
Carrasca

501
501

Id.
Id.

50
50

5
5

»
»

37*50
37*50

92*50
92'50

122 Huesca .................................. । ¡‘.l i’ir^ai ...........................................
Roble y encina 

Id.
Encina

. hl.
Carrasca

400
1.000
2.500

851
1.250

hl.
hl

40 4 30 74 Idem.
124 Snnled..................................... Peña Alta....................................... 25 » 100 10 75 185 Idem.
125 Torralba de los Kruiles...
126 Torrnlhilla ......................... Dehesa de las Cahuller las....

6<
5(

»
»

*
hl.
•id.
Id.

275
95

25
8*50 »

206'25 
"1*25

506'25
174*75

Idem.
Idem.

131 Val de San Mart i n........... La Sierra ......................................... 5C
5(
2(

» » 150 12-50 112-50 275 Idem.
132 Villadoz ................................ El ( respe .........................................

Id 750 Id. 75* 7-50 » 56'25 138*75 Idem.
133 Villnrreal de Huerva ... »

■ ■ »

FJEA DE LOS CABALLERO;-

136 Ardisa..................................
5( » > » i 1.00( Encina, coscojo y romerc 500 1 octubre a 31 marzo 50 5 » 37'50 92*50 Corla a rnalarrasa.

SOS DEL Hí-D CATOLICO

Gaharri........................................... 4 250 7( 200 1J0( Pino 1.450 1 febrero a 31 marzo 127
166*25

14'50
25*80

95'25
124*65

63'50 
83'10

300*25
316*70

*

220 Salvatierra de Esca.........  
oía i,i

11 u yerma......................................... 7
5

i 500 Of 250 301 Id 2.58 hl.
i 300 11 130 20( Id. 1.580 Id. 97

90
13'80

7
72*75 48'50

67*50
183*55
164*50 Corla a rnalarrasa.5 i » » 400 60( Encino y roble 70 Id. »

M.C.D. 2022
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pjicina v roble

- • I

NÚM. DEL CATÁLOGO . NOMBRES Heciá-

y término municipal . ■ de los montes,
1 
1 - ------------------- —--------- -- ------- —----------

Maderas Leñas

ESPECIE
Tasación

Pesetas

Núin. I¡ Metros 
de ár- cú- 
boles bicos

ESTEREOS

Grue- Menu- 
sas das

1.000500;50
234

1.500

204
267

Umlués Pintan o................

... . .

Sierra riel Solano.........................

ZAHAGOZA

Zuc'ii....................................  • •
200
400
200

» ►
1.500
1.000
1.000

Edei na 1.501'
500
5001

Zaragoza, 24 de julio de 1938.-Tercer Año Triunfal. El ingeniero-jefe, Manuel Esponera.

PLAZO

del disfrute

Cantidades que abonarán los rematantes
.. ............— ..... ........ .. ... .. ............. ...................

O B S E R V A C I O N E $Señala
miento Entrena

Pesetab

----------- ------------

TOTAL

Pesetas

Contada 
en blanco

Pesetas

Becon.' 
final

Pesetas—- . ....... . - .------ ~... . .... - -

1 febrero a 3! m. i zo 125 15 * 93'75 283'75 Corla u malarradn. 6

> octubre a 31 marzo 75 15 56'25 146*25 Corla a mutorrusu. .
Id 5 > 37'50 92*50 Leñas de coscojo, encina y rnulezos por corto u matarj usti.

Ahuul 50 5 » 37‘50 92*50 Las mismas leñas que en el anterior Este oprovechomienlo es 
para hornos.

NOTAS. - Si las primeras subastas no tuvieren efecto por falta de licitadores, se celebrarán otras segundas, con la misma tasa

Las subastas por más de un año se entenderán siempre qu¿ el remate sea por el tipo igual o superior al de la tasación. Si fuese In 

cío con detalle expresivo de las mismas, para conocimiento de esta Jefatura, no procediendo a la celebración de la tercera hasta que esta

ción, en los misinos locales y condiciones que las primeras.

ferior por haber habido retasa, se adjudicará por el año forestal. De la primera y, en s i caso, de la segunda subasta se enviará un ofi 

oficina fije los precios de retasa.

M.C.D. 2022
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Estado de aprovechamientos de PASTOS cOhtedidQs cu el plan general para el año fo
•. i . , en los planes anteriores y cuyo

fb ’v PASTOS PABA

1 A-SACION

Pesetas

. 2.100

1.910 
430 
630 
310 
550

3.850
2.250

750
500

2.250
2.250 
'675

2.250

2.900
2.400 

980
450

2 500

2.100 
750 
600

1.800 
900
110
360

1.450
1.620

800
1.900 

320
2.000

1.000
500 

1.800 
1.250

2.000 
1.465

800
4.000

200

1.120 
3.300 
2.550 
1.200

PLAZO ; ' ••

del disfrute

A ii llid

A nual 
Id. .

• Id.
Id.
Id.
Id. 
Id.

1 .® octubre a 3 de muvi, 
Id.

\ nuul 
Id. 
Id. 
Jd.

Id.
Id1 
Id. 
b'. 
Id.

A n U a 1 
Id. 
Id. 
Id; 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Anual 
Id 
Id. .
Id.

Anual 
Id. 
Id. 
Id.

1 octubre a.3 de muyo
1 octubre a 31 de julio 

Anual 
id.
Id.

Id. 
Id.
Id.
Id.

NUM. IJtL CAI ALOGO 

y término municipal

PARTIDOS JUDICIALES

ALMUNIA (LA) •

108c Ln Muuhi..........................
- 1 ... ■

at ec a

NUMBKLS.. • 

de los montes

—- — .............................. -..............

Dehesa Boyal................................

necta

reas

' 250

225
100
265
90

300
710
800

755
100

1.585
1.600

270
400

2.000
1.000

170
150

1.000

1.264
420
350

3.104
1.286

94
446
127
500
200
700
300

2.450

381

Latiar LCábrío Mayor

2 000 »

1.000 40 » ■
200; 10 »
300; ]() »
150 ts »
200' 5() .

1.100 no »
1 500; » »

600 » »
4001 „ »

1.5001 „ »
1 500 » ' 9

3001 25 »
1.500 , ' »

1.050 ion »
1 0001 ion »

800; fio »
300 » »

2.00o i.ooo »

1 .300 5o »
400 5 »
250 5 »

1.500 5() »
950 25 »
80 lo »

300 9() >
7251 » »
810 » »
400 » »
800 200 »
160 » »

1 oool > »

5C0 » »
250 » »
600 200 *
500 .. »

i .000 » »
700 ■; > »
400 " » »

1.250 » »
100 » »

500 40 »
2.000 100 »
1 200 50 »

600 » >

3 AUimnti dé Aragón.............
4 Id.............................................
5 Id...............................................

C.arragodojos.....................................
La Muela.".........................................
La Serratilla..............................  . . .

5a id........................... 1 )pl i esa de 'a l-l m a
R Arnnda de Moncayo...........
7 id........................... *................

9 Boda Iba......................................
10 Id................................................
11 Campillo de Aragón...........
12 Id...............................................
120a Citnballa.....................7.. . . .
13 Malanqnilla . . .......................

14a Monlcrde.................................
14ó Id. .

La Sierra............................................

1 .a I )id a ‘SÍ 11 a .
El Rehollar........................................
De Abajo.............................^. . . . . .

Dehesa de Cala porro....................
El En t red i el i o..............

X'alde'ajas, etc..................................
Los Comunes......... ...........................

16 Sisumón.................................
18 . Villárroyu de ln Siérra...

BELCHITE

22a Azuara......................................

La Calzada.........................................
El Salcedo...........................................

Blanco .....................................
El Decaí)ladero................................

22r Id Peña (i ral lera.............................   . .
22(Z Id Alto........................................................
22f/ Id.............................................
22e Id....................... .-.................
22/' Id............................................

Santa Bárbara..................
Monlecillo..........................................
Boquéeos.............................................
Didiesu Boalar................................

27 Id..............................................
28 Plenas.......................................
29 Valmadrid...............................
30 Id....................................

Montes Blancos.............................
Tarayuelas.........................................
Vp d a < 1 o Rajo.....................
Dehesa Boalar..................................
Vedado Alio.......................................31 Id

BORJA

Selva y Cuesta Boya.....................  
Los Villarneses.............................35 Id 330

58435a Id............................ Llanos de Miseriror lia..............
36 Calcena..................................... Peña del Aguila............................... > 800

Plana del Robollo......................... 1.000
Las Solanas.................  1 400
Valdenoria y La Sencilla........... 500

37 M.............................................
38 Id.............................................
39 Id.............................................
40 Id.............................................
40a Id........ •..................................

Vnldeplala..........................................
Los Romerales................................

Alto................................................. '■ . •
Siete Cabezas y Haces................
Dehesa Soleta o Realengo ....
La Debes!lia..................................

1.600
500

399
2 741
1.709

267

4U/> Magallón.................................
40c Id .........................................
40d Id..................
41 Pomer............................. ... . ....

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 33

restal 1938 39 que hm de ser objeto de subasta, con inclusión de los que lo fueron por más de un año

disfrute se encuentra adjudicado.

Cantidades que abonarán los rematantes

Por entrega Por reconoci
miento final ; TOTAL

OBSERVACIONES

Pesetas Pesetas Péselas

21 50 71 Subasta por el año forestal. .

19‘10 
4-30 
6*30
3*10

. 5‘-0 
38'50
22'50

750 
5

2.50
22 50 
6'75

2250

29
24
9'80 
450

25

45
20
53
18
60

121
130

12550
20 

179*25 
180
54
80

200
150
54
30 
8250

64*10
24 31 
59*30
21 ;o
65'50

159 
152*50

133
25 

201'75 
202-50

60-75
102-50

229
174
63'80
34-50 ■

107*50

Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles menores de 6 hojas.

En lo< cuatro montes subasta por el año tores'ak En el monte La Muela tiene de
recho de alera feral el pueblo de Bubierca, quedando acotados los ojiárteles donde 
se hagan o se hayan hecho trabajos de repoblación

En ambos montes subasta por el año forestal. En el número 7 queda acolada la su
perficie comprendida entre los siguientes limites: N.. Camino de los Arrieros y ba
rranco de Valdemuriel; E, Fuente de la Mata; S, término de Villarroya de la Sierra, 
y O., Camino de Villarroya.

En ambos montes la subasta por el año forestal, quedando acotados los cuarleles 
menores de 6 hojas.

En los dos montes subasta por el año forestal. El rematante del monte número 
11 permitirá la entra ia del ganado vecinal que se consigna.

4.a anualidad de las 5 adjudicadas a D. Nicolás Benedi.
2.a id de las 5 id. a D. Dionisio López Soria. Acolados los cuarteles menores de 

6 hojas.
En ambos montes subasta por el año forestal.
Idem.
Subasla por el año forestal.
Idem.
5.a y última anualidad de las 5 adjudicadas a D. Angel Marín, quedando acotados los 

cuarleles donde su hagan o se hayan hecho trabajos de repoblación.

21
• 750

6
18
9 
rio 
3*60

1450 
16'20
8

19
3'20

20

163'20 
84
70

233 10 
164-30

18'80 
89;¿0 
25*40

100
40

120
60

21350

184*20
91 50
76

251*10
173'30
1910
92'80

- 3'1*90 
116*20
48

139
63'20

23350

Subasla por el año forestal.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Subasta por el año foreslal. ,
En los montes 29. 30 y 31 las subastas por el año foreslal. Las cabras consignadas en 

el monte número 29 pastarán dentro de los limites siguientes: N., Loma de Val- 
calille; E., Monte «Las Lomas», mediante camino de Zaragoza; S , Dehesa Boalar, y 
O., zona poblada del monte señalada por mojones.

10
5

18 
1250

20 
14*65
8 

23'75 ’
2

11'20
33 
25'50
12

76'20
66

108-40
130

150
80

100
97 50 

100

79'80 
222-25 
185*45
53*40

86'20 
71

126*40 
142'50

170
94'65 

108 
121*25 
102

91 
255*25 
210'95

65'40

Subasta por el año forestal.
Idem.
Idem. .
Suba-la por 5 años, quedando acotadas las partidas en que se hagan o se hayan hecho 

trabajos de repoblación.
Subasta por 5 años, siendo ésta la primera anualidad.
2 8 anualidad de l-s 5 adjudicadas a D. Arseuio Pérez López,
2.a id. de las 5 id. a D. Victorio López.
5.a anualidad de las 5 adjudicadas a D. Basilio Rumos.
Subasta por 6 años, siendo ésta la 1.a anualidad. En los montes 36, 37, 38, 39 y 40 oue- 

dan acotados los cuarleles menores de 6 hojas.
Subasta por ol año foreslal.
Idem. . .
Idem.
Subasta por el año forestal. El rematante permitirá la entrada del ganado que se 

consigna como aprovechamiento vecinal. .

M.C.D. 2022
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34 BOLETIN OFICIAL EXTRAORDINARIO Cantidades que abonarán os rematantes
- OBSERVACIONESPor reconoci

miento finalPASTOS PARA Por entrega TOTALt *
NOMBRES Hectá-

- -
NUM. UtL CA1ALUUU TASACION PLAZO

y término municipal de los montes reas Cabrío Mayor
— del disfrute

40*40 49'40 ■ Subasta por el año forestal en los montes 42 al 46 inclusive. En los montes 45 y 46
Pesetas

9
3 108 111 hay mancomunidad de pastos con Acanda de Moncayo, y en todos los montes cita

dos quedan acotados los cuarteles menores de 6 hojas.
202 300

3‘60 74 77'60
42 Pomer........................................... Matalospajares................................ » 900 Anual 16 150 166
43
44

Id.................................................
Id.................................................

La Umbriay El Solano...............
Valdenmertos..................................

780
370

150
200 20

» 
»

300
360

Id.
Id.

14‘20
17'70

180
150

194*20
167'70 En los tres montes 47, 48 y 49, subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles me-

45 Id................................................. Veldepero y Campol uengo.... 1.000 800 > 1.600 Id. 14*20 150 164'20 ñores de 6 hojas.
46 Id................................................. Valdepuertas.................................... 1 600 800 100 » 1 420 Id. 4P20 120 161'20 »
47 Purnjosa...................................... Cerrogordo........................................ 1.000 1.100 40 1 770 Id. 8 20 28 Subasta por el ano forestal en los montes 51 al 56, ambos inclusive. Se respetarán
48 Id................................................ Dehesa de la Sierra..................... 1.000 1.000 40 60 1.420 Id. 10*25 40 50‘25 los derechos que al pueblo de Ainzón concede la sentencia de la Audiencia Terri ■
49 Id................................................. Hoya Redonda.................................. 700 1.500 40 4.120 Id. 6*75 80 86*75 toriul de Zaragoza de fecha 10 de julio de 1909.
50 Tubuenca.................................... Arligüella........................................... 100 800 » » 800 Id. 12'60 80 92*60
51 Id'................................................ El Bollón........................................... 200 600 40 » 1.025 Id. 9 20 29
52 Id................................................. Cañada de la Cueva....................... 400 500 675 Id. 14 140 154
53
54

Id................... . ............................
Id.................................................

Galiana................................'...............
Drch i.....................................................

400
100

700
600

40 
» »

1.260
9^0

Id.
Id.

13*70 
6

130 
44'50 1

143'70
50'50

>
5.a anualidad de las 5 adjudicadas a D. Antonio Millón

55
56

Id.................................................
Id................................................

El Pedroso..........................................
La Sierra.."................... .*...............

900
800

1 000
I 200

>
»

» 
»

1.400
1.370

Id.
Id.

12*80
23*50

57'50
■ 130

70'30
153*50

Idem, 
Subasta por el año forestal.

57 Talamantes............................ Los Cerros.................... .................... 268 200 » 600 Anual 1'95 14 15'95 Idem.
58
59

Id..............................................
Id..............................................

Dehesa Lobera..................................
Las Lomas .. •..................................

400
800

650
1.100

50
25

> 
>

1.280
2.350

Id.
Id.

10'75
13'45

110
37'50

120'75
50'95

4.a anualidad de las 5 adjudicadas a D. Santiago Gil.
En los montes 62 y 63 en la 5.a y última anualidad de las 5 adjudicadas al Ayuntamienlo.

60 Id.............................................. Veidetreviño..................................... 70 40 25 195 Id. 31'35 77'50 98'85
61 Trasobares ........................... Dehesa Privileeinda .................. 600 500 25 » 1.075 Id. * 1 .
62 Id.............................................. Derecha del Rio.............................. 200 800 50 » 1.940 Id. )
63 Id............................................. Izquierda del Río........................... 800 900 200 » 3.515 Id. *

5'95 39*50 45'45 5.a y última anualidad de las 5 adjudicadas a D. Demetrio Agudo.

CALATAYUI) 20
32'50

120
190

140 
222'50

Subasta por el año forestal. _ . ■
En los montes 69a y 69c la subasta se hará por el año forestal. .

65 ct
69

• Castejón de Alarba...........
Jarque .....................................

Las Cuestas.......................................
Dehesa del Sotillo o Sierra ...

300
700

300
1.250

10 » 
»

630
12.000

An uál 
Id.

30 
14'50

152'65
130

182'65
144'50

»
Subasta por 5 años, siendo ésta la primera anualidad.
Idem.
Subasta por el año forestal.

69a
69c

Maluenda ..............................
Id..............................................

Dehesa de Valmayor....................
El Rato..................................................

1.800
1.053

600
350

25
100

3.250
3 000

Id.
Id.

• 5'60
14'90

40
122

45'60
136'90

69e
69d
69c

Mora tu de Jiloca ................
Id.............................................

Mimé brega..............................

Campo y Monte Blanco..............
Portillo y Valdearán.....................
Blanco ................................................

800
200
720

1.400
400

1.000

25
20
80

*
»

1.450
560

1.490

Id.
Id.
Id.

6 
e 11'25

50 
81'50

56 
92'75

Idem.
5.a y última anualidad de las 5 adjudicadas a D. Manuel Gimeno. Acotada la superficie 

incendiada en la partida «Hoya del Porlijueio»

69/ Olvés........................................... La Sierra ......................................... 250 400 > » 600 Id. 8‘25 89 97'25 Subasta por el ano forestal.
Idem.
4.a anualidad de las 5 adjudicadas a D. Gregorio Pina.71 Orera ....................................... Alto Pinar ..... ................................. 960 1.200 » 1.500 1 octubre a 3 muyo 15

17'85
160
114

175 
131'85

71a Paracuellos de Jiloca ... . Dehesa de Valdegalindo.............. 445 550 » » 825 Anual 19'75 138 157'75 Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles en repoblación y los menores de 
6 hojas.

Subasta por el año forestal. ,
Subasta por el año forestal. El rematante permitirá la entrada del ganado mayor que 

se consigna en aprovechamiento vecinal.

71 b
72
74

Id..............................................
Paracuellos de la Ribera .
Santa Cruz de Crío...........

El Rato ............................. ...............
Blanco y Comunal.........................
Alto Blanco.......................................

1.200
570
880

1.000
990
750

»
»
50 140

1.500
1 782
1.975

Id.
Id.
Id.

16
4

68'60
20

84'60
24

75a
756

Sestrica....................................
Terror .................................

Dehesa de San Felices.................
Dehesa de Armantes....................

343
100

400
300

"20
*

1.600
400

Id.
Id. •

21
11'25

. 3

117'50 
81'50
38‘40-

138'50 
92*75 
41'40

En los cuatro montes del 75c al 75/, ambos inclusive es la 5.a y última anualidad de 
las 5 adjudicadas a D. Ramón Almenar, D. Jerónimo Sisamón, D. Carlos Gil y D. An

gel Perales, respectivamente.

75c
75(Z
758

Tierga .......................................
Id.............................................
Id..............................................

Campíañés .......................................
Dehesa Carnicera .......................
El Pinar................................................

2.400
400
209

2.000
800
200

150
100

» 3.500
1.500

300

Id.
Id.
Id.

11'25
31'75

87'50
155

98'75
183

»
Subasta por el año forestal. Acolados los cuarteles en que se hagan 0 se hayan hecho 

trabajos de repoblación. Se respetará la concordia del año 1574 con Santa Cruz de

75/ 
77

Id..............................................
Tobed .......................................

Valdelosa...........................................
Valvillano...........................................

1.200
1.100

1.000
1.750

» 1.500
3.175

Id.
Id. 10*80

15
107'20
47'50

118
58'75

Subasta por el año forestal.
5.a y última anualidad de las 5 adjudicadas a D. Felipe Mareen, quien permitirá la en-

Irada del ganado mayor vecinal que se consigna. Acolados los cuarteles meno-

78/? Velóla de Jiloca.................. El Rato ............................................. 572 720 » 1.080 Id. res de 6 hojas.
79 1 ^i^^cle la Sierra................ Blanco y Los Cabezos ................ 300 1.500 » » 1.500 1 octubre a 3 mayo

V /iü Id o H Üá9b
26'75 100 126*75 Subasta por el año forestal.

CARIÑENA 17'03 105'50 122'55 Idem.
10 20 30 Subasta anual. Acolados los cuarleles menores de 6 hojas.

19 Aguilón .................................. Los Comunes.................................... 500 2.000 200 > 2.675 Anual 5 100 105 Idem acotados los cuarleles menores de 6 hojas y los terrenos en que se practiquen 0
20 Id ........................................... Dehesa Boalar ................................ 555 1.000 50 » 1.703 Id. se hayan practicado trabajos de repoblación. El 50 por 100 de la tasación, u sean 250,
22
1

id ...................’.......................
Aguaron..................................

Valdeherrera ..................................
Carbonil.............................................

100
500

1.000
1.000

»
»

»
»

1.000
500

. Id.
Id.

28'10

se empleará en mejoras del monte. Esta cantidad la depositará el rematante cil
la Habilitación del Distrito Forestal.

4'50 23'60 Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles menores de 6 hojas.
o dadrí nevad oe o aaí-ud ói t fjp -íb 10 40 50 En los montes 99, 100 y 101 la subasta por el año iorestal. Acolados los cuarleles

10 34 44 menores de 6 hojas.
98 Cerveruela.............................. Dehesh de Carra pan iza .............. 118 400 » 18 45. 1 octubre a 3 maye 10 34 44 » ■:
99 Codos .................................. 'i-Lh Y7d»t*:hú......................................... 200 500 50 1 000 Anual 8'50 24 32'50 La subasta podrá ser en conjunto de los tres montes y la duración del contrato anual.
100 Id.............................................. El Pinar ........................................... 170 1.000 » 1.000 Id. 5'50 60 65'50 En el monte 103 quedan acotados los cuarteles menores de 6 hojas, y en los 102 y
101 Id.............................................. Valdétoobtérb .................................. 170 500 » » 1 000 1 octubre a 3 mayo 5'50 32'40 37 90 102a los terrenos en repoblación.
102 h  Ctisuérídaf ,7 . .-.iju.'? i Bldríí^ . . : .'ji'.yi1;......................... 120 800 15 850 Anual • 27'10 104 131'10 Subasta por el año forestal.
103 Id.............................. La SierW’il ....................... 300 500 15 » 550 Id. 57'30 230'05 287'55 Idem.
103a Id............................................. El Madroñal .................................... 162 800 15 550 Id. 15 60 75 Idem.
108 Encinacorba......... .................. Carracodos y Valdepuerco......... 540 1.800 » » 2710 Id. 30 148 178 Idem.
23 Herrera .................................. El Ccmún...........................................

*dehydáíf¡réeuuqüinb 'U9,t. vi....
3.000 6.000 200 » 7.900 Id.

24 08 CRp. . Ij .u .i.I. . 300 1.500 » » 1.500 1 octubre a 3 mayo •
25 Id.............................................. El Pinar.,. ' 980 2.000 * 3oOO Id.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGO2'A

PASTOS PARA
PLAZO *

NUM. DEL CATALOGO • NOMBRES Hectá- TASACION

y término municipal de los montes reas Lanar Cabrío Mayor
— del disfrute

• Pesetas

90 800 » 1 300 Anual

115 Id 75 300 » » 500 Id.

Va Ilion do........................................... ' 130 3n0 50 » 500 Id.

120 Punizu..................................... Nuestra Señora del Aguila...- 
pl < n rn i 'i n ....................................  '

240
2.800

500
3.500 300

>
>

500
4.400

1 octubre a 3 mayo 
Anual

32 Villanuevu de Huervu. ...
32<z Id .......................................

l^ítipp v DpHp .r u . * . . . ................... * 390 500 » 500 1 octubre a 3 mayo

Común o Blanco............................ • 3.50o 4.000 500 > 7.000 Anual

CASPE

QA í**nQnP . ...... Efesa de la Barca........................... 600 400 » » 800 Anual

gt 1J ............................. Vállelas ............................................. 180 680 » 1.420 Id.

Vm lia de la Magdalena ........... 900 2.500 3.375 Id.
Id.

82d Id.............................................
703 7u0 30 830

QQ T7.im.it t*A n 1.000 2.200 > > 3 208 Id.

Q z 17 • । v A n 3 000 1.500 » > 2.150 Id.

Izquierda del Ehro • ..................... l.oOu 500 200 » 1.100 Id.

QA Mut-lln Colón v Eslremera......................... 3.000 1.100 » 2 200 Id.
Id.

AnualR7 I<| .................................... Derecha del rio Matarraña .... 2 000 1 350
30o 3001

» 2.700
1.U50

88 Mequinenza .......................
QQ i * >• q  . . . . .

1 2001LI .. ............................................ 5u0 400 200 » 1.230 Id.
Ou -lUlicloUL ••••••••>
<)Q Til .............. Val de Balea Alia V Baja............. 2.900 1.000 200

300
2.100 Id.

Id.
Id.QHo Id ....

2.697 1.200 » 3.000

c n/i Dehesa Alta o Deheseta ........... 26 200 10 » 430

90c Id 900 6u0 10 » 3.940 Id.

DAROCX.

Q1 AKíintn ....... 1.000 1.500 » 2.250 »

QO A . ........ 315 750 » » 1.125
•

Anual

9 2 ct I d.. ............,. . . ............... • • Las Lastras....................................... 150 600 » » 900 Id.-

Q K Ril/Hl PQ . . . . . 95 300 > » 30J
Anual

9f, jd ......................... Común de Valdehurdañ» ......... 350 1.300 » » 1.300
800169 8u0 ■» » Id.

1.000 2.200 » » 2.2oO Id.

195 1 000 » » 1.000 Id.
1 de octubre a 31 marz<210 800 800

Anual
Monte Blanco.................................. 107 150 10 » 180

4 11 (i ti 11 c\Ort 111 300 800 > 1.200 Id.

4 4 Q T n n D-!^ De Propios.......... .......................... 1.000 3.000 » » 3.000 Id.

1 1 Qp I PnliAn Dehesa de la Cañada ....... . ... 229 200 » » 660
3.200

Id.
Id.

4 1 A VI ii i 11 n p . . . . Dehesa del Común ....................... 110 1.600 »

Común o Blanco ........................... 750 600 25 > 975 Id.
Id.

f octubre a 3 mayoCampillo v Pinar............................ 900 1.001 » > 1.500

El Chaparral .................................. 387 601. » 600

374 500 10 » 780 Anual 
Id. 
id. 
Id. 
Id.

i ü l c uu• H1 .............................
Id ............ Dehesa Esparizonal ..................... 91 250 10 405

500
600
950

1.000
2.700

1 U 1 U J u ..... .......
4 99 uoisnn 490 250 » »

4 9 Q ^ii 11 f orí Dehesa del Gavubar.................... 8l 300 >
1 4 al ¿Del II VL1U ................................................... 16C 700 » 50

125 Torralba de los Frailes . La Atalaya......................................... 75C 1 OOC » > Id.
Id.

4 9A 'Fn era I h 111 a Dehesa de las Caballerías .... 70C 1.900 » *

19 7 TIQ P íl La Sierra ....................................... i.ooc 1.000 » »• 1.500 Id.

1 OT/i Yd El Coscojar .................................... 20C 200 » 200 »
A ¿ ! d iu................................................. . . -

Fl rnrmsrnl .................... .............. 50f 375 * > 375 1 octubre a 3 mayo
Ai nal

Id.
Id.

12“ VMI Uü OdIJ LVldl lili.................

130 1'1 ........................................... Peña Alta .......................................
La Sierra ................................. • • • •

27^
3o(

500
8 i(

» 
»

» 
»

500 
1 200 
1.950

4 2 9 XT i 1 Le 1 d । 17 30Í 1.30( >

133 Villarreal de Huerva ... í Mnrpni iipIq S . . . . ....... u: 50( ) » * 750 • Id.
UO» liUl 1 «•JUViuo . . . .
Sierra de López........... .. .............. 13< i 50( » » 600

300
Id.
Id.

135 Id........................... .................. Solana de San Martin................ 15Í 20 >

Cantidades que abonarán os rematantes

OBSERVACIONESPor entrega |
Por reconoci
miento final TO TAL

Pesetas

13 18 31 En los dos montes subasta por el año forestal. El rematante permitirá la entrada del

5 15 20 ganado vecinal que se consigna.
5 26 31 Subasta por el ano forestal.
5 48 53 Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles menores de 6 hojas.

44 224 268 Subasta por el año forestal. .
5 78 83 Idem.

55 245 300 Idem.

8 110 118 En los cuatro montes subasta por el año forestal. En el 80 alera foral con Fraga.

14'20 36 50.20
33'75 140 173'75

8'30 120'30 128'60 »
32'08 150 182*1)8 Subasta por el ano forestal.
21'50 230 251*50 Idem.
11 150 161 Idem. '
22 230 252 Idem.
27 200 227 Idem. .
10'50 160 170'50 Subasta por el ano forestal.
12*30 100 112'30 Idem.
21 227 248 Idem.
30 220'90 2dO'90 Idem.
4'30 41'20 45’50 Idem.

39'40 140 179*40 jdem. . ■

22'50 ' 150 172'50 Subasta [.or el año forestal. El rematante permitirá la entrada de 500 lanares que se
asignan como aprovechamiento vecinal al pueblo de Cimballa. La época de! disfrute 
será anual en las partidas «Hoja Espesa» y «Cuesta del Rocín», yen el resto del mon
te desde I 0 de octubre a 30 de mavo. -

11'25 63 74'25 Subasta por el año forestal. Se tendrá en cuenta la mancomunidad con el pueblo de
Cube!, realizando los aprovechamientos con arreglo a sus respectivos derechos.

9 30
19

39 Subasta por el año forestal.
3 22 En ambos montes la subasta es por 5 años, siendo ésta la 1.a anualidad. Acolados los

13 / 70 83 cuarteles menores de 6 hojas.
8 30'80

150
38'80 Subasta por el año forestal.

22 172 Subasta por 5 años, siendo ésta la 1.a anualidad. Del total de cabezas consignadas 200 
serán corderos. Acotados los cuarteles menores de 6 hojas.

10 49 Subasta por el año forestal.
8 42 50 En los dos montes subasta por el año forestal. Acolados los cuarteles menores de 6

1-80
12

?l'4O
60

23'20 
72

hojas ,
Subasta por el año forestal. El rematante permitirá la entrada del ganado vecinal que

se consigna. Acolados los cuarteles menores de 6 hojas.

30 150 180 Subasta por el año forestal. Del total de cabezas consignadas, 500 serán corderos. Acó-
lados los cuarteles menores de 6 hojas.

6'60
32

45'80
22

52'40 
54

Subasta por 5 años, siendo ésta la 1.a anualidad
Subasta por el año forestal. El rematante permitirá la entrada del ganado mayor que

se consigna vecinal. Acolados los cuarteles menores de 6 hojas.
9'75 125 134*75 Subasta por 5 años, siendo ésta la La anualidad

11'25 80 91*25 5.a y última anualidad de las 5 adjudicadas a D. Pedro Simón.

6 -77'40 83'40 Subasta por 5 años, siendo ésta la 1.a anualidad. Acolados los cuarteles menores de 6
hojas.

7*80 74'80 . 82'60 En los dos montes subasta por el año forestal. .
4'05 
5

18'20
98

22'25
103

»
Subasta anual. Acolados los cuarteles menores de 6 hojas.

6 16 22 Idem
9'50 32 41'50 Idem.

10
27

125
120

135
147

Idem. .
Subasta por e! año forestal. Del total de cabezas consignadas, 500 serán corderos. Acó-

lados los cuarteles menores de 6 hojas.
15 150 165 Subasta por el ano forestal. El rematante permitirá la entrada del ganade mayor veci-

nal que se consigna.
2 40 42 Subasta por el uño forestal. En ambos montes. Acolados los cuarteles menores de 6

hojas.
3'75 100 103'75 En los tres montes la subasta será por el año forestal, quedando acotados los cuarteles

5 54'80 59*80 menores de 6 hojas.
12 60 72 »
19'50 60 79'50 Subasta por el año forestal. El rematante permitirá la entrada del ganado mayor que

se consigna vecinal. Acotados los cuarteles rnenires de 6 hojas.
7*50 28'60 36'10 En los tres montes las subastas se realizarán por el ano foreslul. En el monte número

G 26 32 134, del total de cabezas consignadas 300 serán corderos, quedando acolados los
3 31'60 . 34'60 cuarteles menores de 6 hojas.
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NUM. DEL CATALOGO' Hectá-
PASTOS PARA

NOMBRES TASACION PLAZO

y término municipal de los montes reas Lanar Cabrío Mayor
■ — del disfrute

Pesetas

EJEA DE LOS CABALLEROS
136 Ardisa..................................... Garules .............................................. 400 500 50 » RAO
136a Id ......................................... Común de F.spús 142 200 40 »
1366 Id ........................................... Cuarto de Ardisa........................... 208 700 85 íd
136/> Id ........................................... Ferrizos 424 600 80 » Id

137 Asin............................................ Dehesa Bartieco.............................. 900 1.000 1 nno Id

138 Biota......................................... Dehesa Boyal ■ . 460 150 » 20

i. uw

79R Id
189 Castejón de Valdejusa ... Monte Común.................................. 3.000 2.500

1 ¿D
9 ROO Id. t

140 Id ’........................ .................. Val del Castellar............................. 500 700 » 700 Id.
Dehesa del Plano 900 too 100 íd

141 Ejea de los Caballeros ... Barden a Alta ................................... 5.194 15.000 50 18
900 
nnn

142 Id ........................................... Barden a Raja ............ 4.694 15.000 50 30 Id
142a Farasdués................................ Corraliza de la Ralla.................... 196 600 150 1 050
1426 Id............................................. Cueva del Moro ................ 254 640 160 1 190 Id
142c Id ........................................... Tierra Plana y Aliagares 1.000 850 50 » 1 RRO Id
143 El Frago.................................. Monte Común........... ...................... 3.500 1.800 250 » 9 4R0 1 octubre a 30 de junio
144 Id.......................................... Pardina de Narvih.............. 300 300 > 30 600 Td a Id.

Arba y Vista del Arba. 1:500 700 70 » 1 610
146 Id.............................................. Común de la Corvilla.................. 1.000 600 60 » 1 200 Id.
147 Id............................................. Monle Común....................... 100 100 » > 150 Id
148 Id............................................. Las Pardinas..................................... 1.200 700 ». » 1 400 Id.
149 Id............................................. Rompesacosy Valdeurríes... 2.000 1.500 » . 3 000 Id.
150 Id............................................. San Quintín '■ Valdeanias.... 3.600 2 700 » 5 400 Id.

> id.............................................. Id Partida San Jorge................ 300 500 50 1 150 Id.
151 id............................................. Valdejúnez y Valdecbépe........... 3.000 900 » » 1 ROO Id.
152 Id............................................. Vaiiero y Vedados Viejos........... 350 925 ■» 1 850 Id.
206 Mal pica..................................... El Vedado........................................... . 140 1.000 » 30 1 250 Id.
153 Murillo de Gallego........... Común de Morón o La Ralla.. 1.000 600 30 » 1 300 Id.
154 Id......................... Común de Siscoya . 60 110 5 > 152 Id.
155 Id............. '.............. ............. Cuarto de la Corona...................... 770 300 20 1 005 Id.
156 Id............................................. Cuarto del Ciprés........................... 800 500 25 i 275 Id-
157 Id............................................. Dehesa Marivera... 200 300 15 > 1 120 Id.
158 Id. . ......................... Pardina Nueva......... 600 600 50 » 1 000 Id.
159 Id............................................. Pedrea ñas................................ 300 500 100 » 1.200 Id.
160 Id..............................1............. Séptima parte de la Pardina de

Santa Eulalia............................... 260 300 * > 450 Id.
161 Id........... Trozo de Garules.. 600 600 100 » i 900 Id.
163 Orés............................................. Mingóla................................................ 780 1.100 » » 1 650 Id.
164 Id............................................. Va Idea ratas........................................ 420 1.500 » » 2 250 Id.
164a Id ........................................... Casa del Cheso........... 475 850 50 » 550 Id.
165 Pradilla de Ehro.................. Común. Codera y Sarda........... 500 1.500 10 » 1.715 Id.

206 Sádaba....................................... Bardena Baja.................................... 3.000 3.000 > 16.500 1 octubre a 31 de julio

166 Santa Eulalia de Gallego. El Boalar............................................. 1.000 600 100 1.450 A n u n 1
167 Id............................................. El Bocalele........... 1.000 300 40 » 850 1 octubre a 30 de junio
170 Id............................................. Trozo de Garules. .. 400 200 40 450 Id.
171 Tauste........................................ Monte Alto.................... 2.200 9.0u0 150 » 13.450 Anual

172 Id Sierra de la Virgen....................... 700 1.000 » » 1.600 Id.
172a Id Los Llanos.................................. 3.000 7.000 150 > 7.000 Id.

PINA DE EBRO
El Común........................................... 6 202 2 000 80

» Id...........  ..................... Id. (Partida La Pedriza).............. 698 500
3.4UU

79^ Id.

1736 Id.............................. Vallipuy y Espuñaciegos........... 697 450 25 750 Id.
El Común........................................... 9 100 5 000 » 7 5QQ íd.

175 Id............... Dehesa de las VareUas................ 190 600 » 900 Id.
176 Id..................... Guarní de la Carne....................... 160 800 » 1 200 Id.
177 Id................ Restos del Común......................... 740 2.600 160 5 680 Id.
178 Pina de Ebro......................... Sierra Farlet.................................... 3.400 2.500 20 3 700 1 octubre a 3 mayo

> Id....................... Id. (Partida Valderromero).. .. 900 1.000 » 1 500 Id.

SOS DEL REY CATOLICO

179 Arlieda...................................... Paco Cerrado y abierto................ 320 700 » 50 750 »

DE LA PROVINCIA -DE ZARAGOZA 39

ematantes

OBSERVACIONES
Cantidades que abonarán los

Por entrega
Por reconoci- 
nienio final TOTAL

•Oh

8'40
3'2u

80 88'40 Su basta por 5 años.

28 40 31'60 3.a anualidad de las 5 adjudicadas al Ayuntamiento.

9'55 
8‘40

41'60
84'80

51'15
93-20

Idem. .
~ abasta por 5 años, siendo ésta la 1.a anualid id. En los montes 1 y 1315 a el rema-

lante permitirá la entrada del ganado consignado en aprovechamiento vecinal.

10 140 150
Subasta por 5 años, siendo ésta la 1.a anualidad. El rematante perinilirá la entrada del 

vecinal consignado.

7*25
25

7

12
230

10'25
Subasta por 5 años; 1.a anualidad. Acotados los cuarteles menores de 6 hojas.

955
3.a anualidad de las 5 adjudicadas a D. Gonzalo Caluves Sancho.

U)7 1.a idem a D. A n ionio Berror. '

9 
77'50

140 
295'80

149 
373'30

2.a idem a D. Manuel Rodrigo.
En los dos montes la subasta sera por tres años, siendo la 1.a anualidad.

77‘50
10'50

280'80
39'20

358-30
49'70

I em . ’ ■
En los tres montes subasta por 5 años, siendo cita la 1. anualidad.

í 1'20 50 80 62 Idem. . .
18'50
24'50

6

150 168'50
269'50 

66

En los dos montes es la 3.a anualidad de las 5 adjudicadas a D. \ Ícente Luna, quien

60
permitirá la entrada del ganado consignado como vecinal en el monte 143.

16'10 175 191'10 Alera focal con el Frago. En los montes 145 al 152 ambos inclusive es la 3.a anualidad

12 150 162 de las 5 adjudicadas a D. Prudencio Lasohras Cortés, quien permitirá la entrada del
1-50 20 21'50 ganado que se consigna como aprovechamiento vecinal.

14 160 174
30 200 230
51 248 299
11-50 60 71'50
18 230 248
18'50 
12'50

1 90 108'50 2 8 anualidad de las 5 adjudicadas a D. Francisco Olal.

163
13'50

En los montes 153 al 161 ambos inclusive la subasta se hará por el año forestal. El re-
13 
p50

10'05

150 rnalanle del 153 permitirá la entrada del ganado que se consignen aprovechamiento

127 137'05 vecinal. '

12-75 130 142'75
11'20 40 51'20
10 110 120
12 60 72

4'50 52 56'50
110 129

140'50
106-50

En los montes 163,-164 y 164 a es la 3.a anualidad de las 5 adjudicadas a D. Antonio Bo

22'50
124
84

laya, quien permitirá la entrada del ganado que se consigna en aprovechamiento

5-50
17'15

74*20 79'70
117'15

vecinal en el monte 163. , ,
Subasta por el año forestal. Los ganaderos de luusle tienen alera toral con este monte 

y los de'Pradilla con el monte Alto de Tauste, de acuerdo con la sentencia del Tri-100

230 308'75'
hunal Supreno de 8 de mayo de 1908. .

3 8 anualidad de las 5 adjudicadas a D Saturnino Machín. La época para el pastoreo
78'75 ■ será anual, excepto en las «Planas de Pínsoro», que quedaran acotados desde el 1.» 

de abril al 30 de septiembre.

14'50 150 164'50
En los tres montes subasta por 5 años, siendo ésta la 1. anualidad.

8'50 150 158'50
4'50

71'12
80

206
84'50

277'12
Subasta por el año forestal. Alera foral con Pradilla en virtud de sentencia del Tribu-

nal Supremo de 8 de mayo de 1908. .

16 ■ 120 136
285

3.a anualidad de lás 5 adjudicadas a D. Ricardo Chacorren.
3 a anualidad de las 5 adjudicadas al mismo. En el monte 171 queda prohibido el pasto

55 reo de ganados en las viñas y-arbolado que en el mismo existen. En los montes 171 
y 172, mientras duren las faenas de recelección, sólo podrán pastar los ganados de 

sol a sol.

34 326 360 
127'05

3.a anualidad'de las 5 adjudicadas a D. Salvador Sánchez en las dos subastas de «El 
" Común» Los limites de «La Pedriza» sob: N., Labrantíos; E., Camino de Belchile y

7'25 119'80 varios particulares; S., término de Belchile; O., término de Mediana. 
Subasta por el año forestal.

7'50 119'70 127'20
56'25 203 259'25 Idem.

9 38 47 Idem.

12 32 44 Idem.

51'55 124 175'55 Idem.
37 242 279 Idem.
15 140 155 Idem.

7‘50 64 71'50
2.a anualidad de las 5 adjudicadas a David Solana. La época para el pastoreo será 

anual en «Paco Abierlo». En «Paco Cerrado» desde 1." de octubre a 1.» de abril para
el lanar, y para el ganado mayor desde 15 de mayo al 15 de septiembre.

M.C.D. 2022
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NÚM. DEL CATÁLOGO NOMBRES

de los montes

Hectá

reas

PASTOS PARA

i ASAC1ON

Pesetas

PLAZO' 

del disfruteLanar Cabrío Mayor
y término municipal

160 Bagüés....................................... Monte. Común. 600 600 30 1.140 <

182 Biel.............................................. Nuestra Señora de Orrios.........
Onann Ha In Fpü O’H

300
450183 Id.............t..........................

184 Id............................................. 180
2000.185 Id.............................................. OnnPA Hp Pene 300 400 15 4.275 i de octubre a i de mayo

186 Id............................................. ílnnoz-! Hp PiivHimilln 330 y desde 1 de. julio a 30 
de septiembre187 Id.............................................. 330

187a Castiliscar...............................
VpaCv U<r i Uyunii ID. . ................... 

Alfn a ^¡ppi*íi 159 200
350

1.000
2.550

850
1.250

1.340
2.100

730
780
850

1.600
250
750
310
600

1 octubre a 30 de julio 
Id.
Id

1876 Id.............................................
1/cllUSn A 11 <i U oiLi i «• ................  

o h p  c n rl p  1 P A v 1 i 11A 214
*20

10
100

30

187c Id..............................................
l/cllcbíl Uül i Ul viiiv...............   . . .
p* A v n A Q 170 300

188 Escó............................................. id  l o n si M j i v a  p a 350 1.300 Anual

189 Fuenculderas....................... . A nftiQiin v aípaq 48n 1.200
1.400

10
190 Id.............................................. A^aaIp AlfA 1.100 Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

191 Id.............................................. Monte Bajo.....................................
Cnmi’l n A RIaUPA

400
200

140
300

150
60192 Isuerre.......................................

193 Id..............................................
K • V * I 11 1 1 . e . . • • • • e • * •
Pin sip q aIv .m pIp 90 500

194 Lobera ..................................... Cn n a 1 ac  si q n 11A P i í* 350 800
195 Id. ..... .................................... Forcaa y Puypalnncas..............

C a  1 41 H A AlfA
50 100 20 »

196 Id............................................. 200 250
» Longás....................................... Pni'Hinfl Hp  1 iiFnpn fp 272 200 5

197 Lorbés ....................... ....,..
1 H 1 u 1 1 1 O Uv OOltllUCU UV • e . • • e •
Oabarri ....................... .................... 1.500 400 » 40

198 Id.............................................. Anicul v RAlhllPnM 280 » 100
60

300 10 diciembre a 30 mayo
199 Id. ................................ R1 Sacal 40 » 150

202 Luesia....................................... Pmv» nAs 3.000 6.000 300 150 9.600

203 Id.............................................. 90 600 480
600

Anual 
Id.204 Id. ......................................... Val . 2.500 » 150

207 Mía nos....................................... Pinar C.inola v SmpHa 100 630 960

208 Pintano .................................. Lo Gran......................................... .. .. 90 300 » » 600 A nual
209 Id.............................................. m i f in r 280 300 » 600 Id.
210
211

Corraliza de CercitO.... .........  
r*.APPAlÍ7.A (]p. 1 T-HíTAr

180 150 » 600 1 0 de octubre a 30 junio 
Id.Id.............................................. 250 250 » 600

212 Id.............................................. Cnrmliz» di* Vnllés 350 200 » 500 Id.
213 Id... ......................................... pAPPAii'/A Hp Vil ÍP.11 A 550 100 > » 150 Id.
214 Id.............................................. Papa v RI1SI PrtldppaQ 200 300 » 6oO Id.
215 Id.............................................. fiierpn o Monte Alto . 500 1.000 » 40 3.650 Id.
217
218

Salvatierra de Esca .........
Id..............................................

Bardipefias.......................................
Rol hií n

1.250
360

800
300

50
15

»
»

2.900
1.000

Anual 
Id.

219 Id.............................................. Gaharri..............................................
II ti v ap  m A

900 500 50 » 1.650 Id.
220 Id.............................................. 1.050 350 98 » 1.300 Id.
221 Id ........................................... M o n e i n 300 300 20 » 960 Id.
222 Id.............................................. Papa dp ApLa . 901' 350 168 » 1.2U0 Id.
223 Sigüés ....................................... PArdin» de Rienda 500 600 » » 2.250 l.° de octubre a 3 maye

Anual224 Id............................................. Pozo de Casquetos.............. 90 > » 160 1.300
225 Sos de! Rey Católico.........

Tiermas...................................

Valoscura..................................... 380 2.400 » » 2.750 I,® de octubre a 3 mayo 

1 0 diciembre a 15 enero227 Sierra de Leire ............................ 1.000 3.700 140 » 6.810

228 Pardina de Banés .................... •
Picanido ................................ •

90 1.100 » 50 ' 2.000 1 0 de octubre a 3 junio 
Id.229 Id............................................. 300 1.500 » 4.000

230
231

Id............................................. La Sierra .....................................
Alto de Santa Cruz..................

2.000 3.000 » » 4.500 Id.
165 400 y 80 2.070 l.° de octubre a 31 may 

Anual232 Undués Pintano .............. . Montes Blancos ?........................ 380 400 » 800
233 Id............................................. Paco de la Magdalena................ 250 » 400 100 1.100 Id
234 Id .......................................... Sierra del Solano......................... 100 400 100 1.100 Id
235 Urriés..................................... Val Valiella.................................. 100 > 850 > 1.100 Id.

239
TARAZONÁ 

Anón ... .............................. Hoya y Horcajuelos 2.000 1.500 200
150

10
10

4.740 Anual
Id.

1.a octubre a 31 mai'zo
241 Id............................................. Valdeaheja .................. 510 1.500 4.600

300242 Los Payos.............................. . Dehesa A Ha............................ 40 200

Cantidades que abonarán Ips rematantes

OBSERVACIONES
Por entrega

Pebete s

Pnr reconnet- 
miento ílnul

Pesetas

TOTAL

Pesetas

11'40 110 121'40 Sulmsia por el año fore^td. El remaijiire permitirá la enirada del ganado que secón-
signa en el vec nal. El cabrío sólo paitará en la pirle desprovista de arbolado.

- X

42'75 194'50 237'25 Subasta por el año forestal. • * •

10 31'80 41'80 En los fres montes >n subasta por el año toreslaL El rematante permitirá la entrada
25 50 42'40 6790 del ganado consignado en el vecinal.
850 34 42'50 • » • .

12'50 70 82 50 Subasta por el año forestal. El lemataute permitirá la entrada del ganado que se con-

13'40
signa en el vecinal.

96 1^9'40 «ubaslu por cinco años, siendo ésta la primera anualidad.
21 155 176 Tercera anualldod do las cincn adj udiC'idas a D Florencio Mainar. ‘

7*30 80 87 30 Tercera ídem de las cinco adjudicadas al mismo»
7 80 40 47'80 En ambos montes la subasta por el año forestal. El rematante permitirá la entrada del
8'50 18 26'53 ganado que se consigna en el vecinal.

16 70 86 En los res montes, subasta por cinco años, siendo ésta la primera anualidad
2'50 10 12'50 En el 19 4. el rematante permitirá la entrada del ganado consignado al aprovechamien
7'50 40 47'50 to vecinal.
3‘10 54'40 57'50 Cuarta anualidad de las cinco adjudicadas a D. José Mayayo Castán.
6 175 181 Segunda anualidad de las cinco adjudicadas á D Ignacio Ara. La época para el pasto-

reo será anual para él ganado rnavor. y desde el l.° de octubre ul IQ de julio para el
lanar.

3 56 59 Segunda anualidad de las rinco adjudicadas al Ayuntamiento.
1'50 8 9'50 Idem id. de las cinco adjudicadas. El rem i'anle de los montes 198 y 199 permitirá la

entrada del ganado que se consigna en el vecinal.
61'50 230 291'50 SnbáS'a pnr cinro años, siendo la primera auu:ili 'ad. La épom para el pastoreo será

desde 1 0 de ocluhre a 30 de abril para el gadudo mayor y desde I.» de julio a 30 de
septiembre para el lanar. •

4'80 18 22'80 Siibasta por cinco año-1, prim- ra anualidad.
6 215 221 Idem por cinco años El remalanle perrnüi'á la entrada del ganado que se consigna en

9'60
el vecinal. En este monte Henen mancmutiidad de pasto- con O< és, Farusdués y Asin

20 29 60 Tercera aiiuabdad de las cinco adjudiradnA al Ayuntamiento. El ganado vecinal tendrá
derecho a entraren la partida «La Sarda». \l nrom u nido i de pastos con Lbs Pl ta
ños. La época na a. el pastoreo será: en el Pinar, desde L° de octubre a 30 de abril, y
en el resto del monte, anual.

6 18 24 Tercera anualidad de las cinco adjudicadas a D. Roberto Soleras.
6 56 62 Snba-ta por el año forestal.
6 36 42 En los montes 210 al 215 es la tercera anualidad de las cinco adjudicadas al Avunta-
6 50 56 miento, quien permitirá la entrada del ganado que se consigna en el aprovecha-
5 70 75 miento vecinal.
1'50 105 106'50 »
6 40 46 > . /

36'50 loo 136'50
29 162'50 191'50 En los montes 217 al *222, ambos inclusive, subasta por el año forestal. El rematante del
10 72 82 monte 222 permitirá la entrada <iel ganado que se consigna en el aprovechamiento
16'50 140 156'50 vecinal. . ■
13 152'50 165‘50 »
9'60 60 6 '60 • »

12 140 152 Subasta por cinco años, siendo ésta la primera anualidad El rematante oermitirá la
22'50 100 ' 122 entrada del ganado que se consigna en apro'echamiento vecinal.
13 18 31 Tercera anualidad de las cinco adjudicadas a D. José Casajús.
27'50 76 103*50 Subasta por cinco años, siendo ésta la primera aliuuiidad. El rematante permitirá la

54'50 204'50
entrada del ganado mayor consignado en el vecinal.

150 Segunda anualidad de his adjudicadas a D Daniel Pérez, quien pcmilirá la entrada

38
100

del ganado que se consigna en el vecinal
20
40 )

18
60

En los montes 228 y 229 es la segunda anualidad de las cinco adjudicadas a D Miguel 
Tainla. 6

45 -200 245 Subasta por cinco años, siendo ésta la primera anualidad.
20'70 33 53'70 Subasta por cinco años, primera anualidad Acotados los cuarteles menores de cjnco

hojas
8 76 84 En los montes 2'12, 233 y 3^4 subasta por el año forestal. En los tres tienen m/meomu-

• 11 50 61 nidad cbn Pintano. En la partida denominada «La Sarda» del mo le 234 tienen
11 20 31 alera foral los de A-1 teda y Mianos
11 20 34 Secunda anualidad de las cinco adjudicadas a D Raimundo Orduña, quien permitirá

la entrada del ganado qie se consigna en el vecinal. .

47'40 200 247'40 Subasta por el año forestal.
46 101 147 Idem.

3 8 11 Subasta por ei ano forestal. El rematante permitirá la enlroda del ganado que se con
signa en el vecinal, *,

M.C.D. 2022
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NUM. DEL CATALOGO NOMBRES

de los montes

Hectá 

reas

PASTOS PARA

TASACION

Pesetas

PLAZO

del disfruteLanar Cabrío Mayor
y término municipal

243 Los Payos........................ .... .. Deh ar a Reja 90
1.00(1

200

30C 
i.ooc

700
•700

7.200

4.520

450 
1.800 
1.44') 
1.485

----------------------- ---------—----------

243a Grisel .......................... La Diezma
» Anual

252 San Martí^ de Moncayo . Gallopar...................................
> A Id.

Id.253 Plano! 1 apar 400 
7.000

4.000

40

250 Ta razona................................... El Cierzo ..,,.:............................

Valcardera .....................................

Dehesa de los Lombacos. .. ..

500

350

» Id.

250a Id........................................

»
16.810

Id.

253a
»

10.-058
Id.

100 » » 200 Id.

255
ZARAGOZA

Leciñena ......................... .. I .as M n 1 a s 300
1.000
5.500

600
320

250
500

1.500
250
150 

3.000 
1.500

900
800
600

4.Ó00
900 

3.200 
2.020

375 
1.000 
3.750

500
325 

6.000 
3.000

810
800
600 

5.490 
1 350 
3.700 
2 200

Anual256 Id........................•................. La Pinada
>

257 Id............................................ La Serra Id.
258 Id.......... . .................................. » Id.
258a Id.......................-............. El Santuario................................

»
50

> Id.
259 Perdiguera............................ Asteruelas .. 3.000

1.000
' 600

700
600

2 600

Id.
260 Id............................................ El Vedado

» Id.
261 "Zuera ................................ La Cuenca

> » Id.
262 Id............................................ » » Id.
263 Id................................. La GRznnprnpbi

» » Id.
264 Id..............................■............... Moni a Alto

Id.
Id.

1 octubre a 31 julio 
Anual

266 Id.......................................... Los Rincones 900
3.678

»

267 Id................................. ............. Vallónos..............,.. *64 »

268 Id.............................................. 1.200 » 1 octubre a 31 mayo.

NOTA.-Si las primeras subastas ao tuvieran efecto por falta de licitadores, se celebrarán otras segundas, con la misma tasación 

por igual tipo o superior al de la tasación; si fuera inferior, por haber habido retasa, se adjudicará por el año forestal. De la pri 

tura, no procediendo a la celebración de la tercera hasta que esta oficina fije los precios de retasa. Se respetarán los derechos de 

en alera foral se efectuará con arreglo a la reglamentación que en el pliego de condiciones correspondiente se establece.

Zaragoza, 24 de julio de 1938 -Tercer Año Triunfal.-El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

Cantidades que abonarán los rematantes

Por entrega Por reconocí-
•

OBSERVACIONES
miento final TOTAL

Pesetas Pesetas Pesetas

4'50 18 22‘50 Subasta por cinco años, siendo ésta la primera anualidad
18 - 150 168 Cuarta anualidad de las cinco adjudicadas a D. Santiago Tejero
14'40
14'85

40
80

54'40
94'85

En ambos montes subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles menores de cinco 
hojas.

79'50 350 • 429'50 Subasta por el año forestal. El rematante permitirá la en'irada del sanado que se con-

61^5 260
sigua en el vecinal. De las 7.200 lanares que se mencionar), 2 260 serán eordems

321'15 Subasta por el uño forestal El rematante permitirá la entrada deí e -na o que se con-

8
signa en el vecinal De las 4.520 que se mencionan, 770 serán co< deros H

2 10 Subasta por el año forestal. • • '

3'75
10

60
150

63'75
160

»
Subasta por el año forestal en Jos montes 255 al 258 fa) ambos inclusive
Idem. „ 1
Idem. " - ‘
Idem. •
Subasta por el año forestal.

37'50 
5
3'25

52'50

305
110
64

•230

342'50
115
67'25

282'50
30
10

150, 
no

180
120
128 
116| 
272'90 
153'50 
287',84

En los montes 261, 262, 263 y 264 la duración del contrato es por cinco años siendo ósfa

8 190 la cuarta anualidad de las adjudicadas a la Asociación de Ganaderos en los 261 263 e

6 
54'90 
13'50
37

110
218
140 
250'34

266; al Avuritamiento o en los 262 y26 4; a D. Juan Gonzalvo, en el 267 y por último v 
D. Juan Colón, en ei 268. La subasta en el 267 es por el año forestal’ en este monta 
tienen mancomunidad de pastos Zaragoza y Leciñena. Por convenio de Zar-moza v 
Zuera de 9 de octubre de 1926 y 23 del mismo mes y año, Zaragoza cedió los derechos

22 160 182
de los monteseVallones» y «Las E^as» por la cantidad de 100 000 pesetas que Zuera 
termino de abonar. El rematante de los pastos del monte 268 permitirá la entrada 
de 980 lanaresde Leciñena que se consignan en aprovechatnienlo vecinal desde 1 0‘de 
diciembre a 31 de marzo.

en los mismos locales y condiciones que las primeras.‘Las subastas por más de un año se entenderán siempre que el remate sea 

mera y, en su caso, de la segunda subasta se enviará un oficio con detalle expresivo de la misma para conocimiento de esta Jefa-

alera foral en todos aquellos montes de aprovechamiento común que el uso y costumbre hubiere sancionado. El aprovecharniento

M.C.D. 2022
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